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Contestación demanda Radicado 2021--00726-00

JAIME HUMBERTO RINCON CARDENAS <UNIONDEABOGADOSCOL@hotmail.com>
Jue 18/11/2021 15:53
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
andresrodriguez@rodriguezfinoasociados.com <andresrodriguez@rodriguezfinoasociados.com>

SEÑOR DOCTOR
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA N. S.
E.                                                           S.                                                D.

REF.: RADICADO No. 2021-00726-00
     
Me permito remi�r la contestación de la demanda junto con sus anexos, dentro del proceso de la
referencia.
Cordialmente,

JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS
T. P. 28.101 del C. S. J.
Email: uniondeabogadoscol@hotmail.com
Tel: 3504438818 - 3016530839
Calle 8 # 6-39 Oficina 101 
CONSULTORIO JURIDICO UNIÓN DE ABOGADOS.
Pamplona, Norte de Santander, Colombia. 

CONFIRMAR RECIBIDO.
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JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS, mayor de edad, identificado como aparece al pie de la firma, 
domiciliado y residenciado en la ciudad de Pamplona N. S., con Email: 
uniondeabogadoscol@hotmail.com,  teléfono celular 3016530839, Abogado En ejercicio, obrando en 
nombre y representación de la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, mayor de edad, identificada con C. C. 
No. 40513733, domiciliada y residenciada en la calle 17N No. 17E-41, Barrio Niza de la ciudad de Cúcuta 
N. S., Email: micapi1263@hotmail.com, Teléfono 3102742029; mediante el presente escrito, me permito 
dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, formulada mediante Apoderado por la señora MARÍA CAROLINA 
LASERNA ROSERO, mayor de edad, identificada con C. C. No. 1.020.715.111, domiciliada y residenciada 
en la calle 91 No. 11-29 Piso 7, de la ciudad de Bogotá D. C., correo electrónico: 
notificaciones@aerooriente.com.co,   representante legal de AEROPUERTOS DE ORIENTE S. A. S. y en 
los siguientes términos. Atiendo la manera en que fueron planteadas en articulación con hechos: 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 

1. El contrato de SUB-CONCESIÓN SKCC-SC-64-18, firmado el quince de octubre de 2.018, suscrito 
entre AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. y la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, ha tenido OTRO SÍ, 
el No. 4., remitido por la parte actora el 28 de junio de 2.019 a mi mandante, con el cual se 
modifican los extremos de vigencia del contrato citado, desde el 1 de mayo de 2019, al 31 de 
marzo de 2.021; este contrato fue suspendido con la concurrencia plena de la voluntad de las 
partes el 25 de marzo de 2.020, por causa de la pandemia del COVID-19 y en obedecimiento a 
los decretos que declararon la emergencia económica, social y ecológica, decreto ley de 25 de 
marzo de 2.020 y que obligaron a la suspensión de todas las actividades laborales, económicas 
y comerciales en el Aeropuerto Internacional Camilo Daza de Cúcuta. En articulación con otros 
decretos como el 457, 531, 593 y 636 que ordenaron el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la república de Colombia. Anexo Acta de suspensión de fecha 
06 de mayo de 2.020. El acuerdo arrojo la suspensión temporal del contrato desde el día 25 de 
marzo de 2.020 hasta el día 24 de mayo de 2.020, pero con aplicación del siguiente Parágrafo:  
 
“En todo caso la suspensión estará sujeta a la fecha efectiva en que el gobierno nacional ordene 
el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio y/o que las terminales 
aeroportuarias se encuentren operativas para la aviación comercial nacional y/o internacional, 
lo que ocurra primero; para lo cual las partes autorizan con la suscripción de este documento 
que, la presente suspensión se ampliará de manera automática hasta que ocurra la fecha 
última determinada por el gobierno para el cumplimiento de la mencionada condición.”  
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Así que las actividades en el Aeropuerto Camilo Daza y en concreto las comerciales se 
reanudaron a partir del primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2.020), anexo circular de 
emitida por AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., el 28 de agosto de 2.020 y para socialización a 
los tenedores de espacio, áreas concesionadas y apertura establecimientos comerciales fue 
irradiado esta circular. Además de la anterior en el Acta de acuerdo de suspensión del contrato, 
se estableció que: “CUARTO.- El término en que se encuentra suspendido el contrato, no le será 
computable al término previsto dentro de la CLÁUSULA “Vigencia y Plazo de Duración del 
Contrato”.  
En consecuencia, el plazo que inicialmente estipularon las partes, se postergará por un plazo 
igual al que duró la suspensión con lo cual el plazo de ejecución del Contrato no se entiende 
modificado y el conteo de los días previstos por el mismo, reiniciará una vez termine la 
suspensión y se suscriba la correspondiente Acta de Reinicio. 
 
QUINTO.- Vencido el término de suspensión del contrato las Partes conjuntamente deberán 
suscribir un Acta de Reinicio, en la que se determine con exactitud, la fecha de inicio del 
contrato, el tiempo en que este duró suspendido, la fecha de reanudación y la nueva fecha 
efectiva de terminación del plazo de ejecución del Contrato teniendo en cuenta lo establecido 
en el Acuerdo CUARTO anterior.  
 
Para la suscripción de la mencionada Acta de reinicio, el Sub-Concesionario deberá allegar los 
anexos pertinentes donde se verifiquen que las garantías del Contrato, se encuentran 
vigentes.” 
 
Se concluye que el contrato se suspendió por acuerdo mutuo y dadas las circunstancias de ley 
implementadas por el gobierno nacional desde el 25 de marzo de 2.020, hasta el primero (01) 
de septiembre de dos mil veinte (2.020), es decir, por el término de cinco meses. En 
consecuencia, la realidad arroja que este contrato al prorrogarse como se estableció por la 
suspensión, tenía como fecha de terminación el 31 de agosto de 2.021.  
 
Quiere decir lo anterior, que mi mandante estaba al día por concepto del pago de cánones de 
arrendamiento hasta inclusive todo el mes de marzo de 2.020, pues había cancelado dentro del 
término establecido en el contrato la suma de MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS ($1.428.000) con IVA incluido. Anexo la factura de pago de arrendamiento de fecha de 
emisión de 06 de marzo de 2.020 cancelada el 13 de marzo cuyo vencimiento señala la misma 
factura. Es inexistente la obligación y existe cobro de lo no debido. 
 
Este contrato SUB-CONCESIÓN SKCC-SC-64-18, OTRO SÍ No. 4., que no allega la demandante 
como anexo, fue terminado unilateralmente por la Parte Actora, aprovechando su posición 
dominante y violentando el principio de buena fe, el dieciseis  (16) de julio de 2.020, anexo la 
carta de terminación comunicada mediante correo electrónico, el 19 de julio de 2.020 y a partir 
de esta fecha no dejó la demandante a la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, desarrollar las 
actividades comerciales que de rutina y hasta la terminación del contrato sobre el área 
concesionada debían cumplirse a más de la prorroga pactada. Violentándose el derecho al 
trabajo y causando graves perjuicios de orden material, buen nombre comercial y moral, como 
comerciante, a mi mandante, su esposo y su hija como trabajadores.   
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Existe OTRO SÍ, que corresponde al No. 5., y que trata del pago de un mueble llamado ISLA, lo 
cual puede observarse en la Cláusula Séptima del contrato, la cual fue modificada afectando el 
parágrafo tercero de la negociación y propiedad del mueble disponiéndose: 
 
“El valor del mueble que configura la Isla, será asumido entre ambas Partes, pagando cada una 
el cincuenta por ciento (50) del mismo, el cual corresponde a ONCE MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($11.298.000), En este sentido, el Sub- concesionario (mi 
mandante) pagará al Sub-Concedente, además de la contraprestación a favor del mismo , la 
suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($470.750) durante 
los primeros veinticuatro (24) del plazo del contrato, por concepto de pago del 50% del valor 
del mueble Isla. Esto quiere decir, que la demandante estaba obligada a mantener la vigencia 
del contrato para que la arrendataria cumpliera esta condición en el tiempo del pago de todas 
y cada una de las cuotas.   
 
Observe Señor Juez, que en esencia esta negociación, nada tiene que ver con el canon de 
arrendamiento pactado en el contrato de arrendamiento, porque se trata de una negociación 
de bienes muebles, véase como reza este OTRO SÍ No. 5, que en nada afecta el contrato, pues 
todas las cláusulas continuarán vigentes.   
 
No es cierta la causal esgrimida por la demandante de adeudársele la suma de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($941.500). 
 
Presentamos anexo el pago de esta factura, casi inmediatamente que la generó la demandante, 
ya que estos pagos no podían realizarse si AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., no procedía a 
generar la factura. 
 
A lo ha aunado por la parte demandante, debemos decir que mi mandante siempre cumplió con 
la obligación de mantener vigentes las garantías y contestamos de la siguiente manera probando 
afirmación por afirmación como lo explicaremos al contestar el hecho 8. y 9., planteado en la 
demanda.   
 

             Como consecuencia de lo anterior, solicito al Señor Juez, se sirva RECHAZAR la pretensión.          
 
En lo que respecta a la reclamación de mora en el pago por concepto del mueble, pregonando 
mora de Cinco Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Doscientos Cincuenta pesos ($5.168.250), NO 
ES CIERTA LA AFIRMACIÓN y esta negociación, nada tiene que ver con este contrato de 
arrendamiento, se trata de una compra que se realizó, para que mi mandante desarrollara las 
actividades comerciales en el área arrendada y me permito explicar este agregado pedimento.        
 
El área dada en arrendamiento que equivale a nueve metros cuadrados (9 mts2), ubicada en el 
pasillo de circulación del segundo piso del aeropuerto Camilo Daza de la ciudad de Cúcuta N. S., 
la cual fue denominada Tipo Isla, no contaba con dotación alguna de bienes muebles para realizar 
las labores comerciales, durante años y años a partir de la entrega que hizo la señora NANCY 
CAMARGO DÍAZ, del local comercial miscelánea y confitería, denominado “MI CAPI” ubicado en 
el aeropuerto Camilo Daza de Cúcuta, dada la Conciliación realizada el 22 de febrero de 2.013, 
entre las partes, ante el Conciliador doctor GONZALO MÉNDEZ MORALES, adscrito a la Cámara 
de Comercio de Bogotá, con Registro No. 10830504, la cual anexo como prueba, en razón a la 
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remodelación, modernización y expansión, que debía dársele al Aeropuerto Camilo Daza. Es así 
que AEROPUERTOS DEL ORIENTE S. A. S., entregaba áreas para el desarrollo comercial a mi 
mandante en diferentes espacios, en las tres primeras oportunidades la señora NANCY 
CAMARGO DÍAZ, realizó el ejercicio comercial, bajo severas condiciones infrahumanas y era 
ubicada en pequeños espacios, de 1,50 metros por 1,50 metros, mi mandante utilizaba un carrito 
o una vitrina de su propiedad, dada la remodelación, debían cambiar los espacios y en una 
oportunidad por falta de previsión de AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., ordenaron a mi 
mandante invertir en proyectos de adecuación del espacio adjudicado, planos de construcción 
de local comercial, de acometidas de energía eléctrica, agua, muebles, acabados, luces etc. Todo 
bajo la asesoría de un Arquitecto, lo cual costó CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) que 
recibió el Arquitecto JESÚS DAVID ORTIZ REYES, para luego ordenar LA DEMANDANTE, que 
debían continuar con la remodelación, por lo tanto, despejar nuevamente el espacio, que les 
asignaron. Perdió todo ese dinero mi mandante. La demandante procedió a instalar a mi 
mandante, junto con otros arrendados, que esperaban el cumplimiento de lo conciliado, en un 
espacio mínimo y reducido, violando los más elementales derechos humanos para el desarrollo 
del trabajo, fueron hacinados y mi mandante se proveyó de un mueble para ejercer la actividad 
comercial, la parte actora solo se dedicaba a cobrar los arrendamientos y hacer exigencias como 
si en verdad cumpliera con lo conciliado, todos estos espacios entregados eran provisionales, 
nunca la parte demandante ha cumplido con entregar a mi mandante un local comercial, 
adecuado y preferentemente de iguales condiciones al que ella entregó para antes de la 
remodelación del Aeropuerto Camilo Daza y que ocupó en estas actividades por  espacio de cinco 
(5) años, concretamente hasta el 06 de marzo de 2.013. 
  
Finalmente, de manera también provisional, la demandante AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., 
entregó un espacio de nueve metros cuadrados (9 mts2), para que allí mi mandante ejerciera sus 
labores comerciales, espació que dio en arrendamiento, ubicado en el pasillo de circulación del 
segundo piso, amparado por columnas, como es un espacio de circulación de pasajeros, no tenía 
mueble o vitrinas, para la exhibición de los productos que ofrecía para la venta, ni menos un 
pequeño refrigerador, para obviar este inconveniente AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. que 
nada entregaba a los arrendados, sino espacios provisionales, concertó con mi mandante que 
ella adquiría unas vitrinas o mueble cuyas características y modelo entregaba la demandante, 
pero que debía pagar la señora NANCY CAMARGO DÍAZ en 24 cuotas hasta un total de ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($11.298.000). 
 
Se entiende que estas vitrinas o mueble son de propiedad de la señora NANCY CAMARGO DÍAZ 
ESA ES LA FINALIDAD DE ESTE CONTRATO DE COMPRAVENTA INMERSO CON OTRO SÍ No. 5 y 
no de AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S.; es un mueble provisional que puede retirarse sin causar 
daño alguno al espacio de circulación arrendado por la demandante y sujeto a variación, y sin 
protección alguna. 
           

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y probado, solicito se sirva RECHAZAR DE PLANO esta 
pretensión por cuanto desde el 16 de julio de 2.020, en época de pandemia, unilateralmente y 
aprovechando su posición dominante violentando el principio de buena fe, la demandante 
AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., terminó el contrato y no tuvo en cuenta que éste regía hasta el 31 de 
marzo de 2.021 y debía ser prorrogado hasta el 31 de agosto de 2.021. 
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2. Es inocua esta pretensión que de plano debe ser rechazada, pues el área tipo Isla de nueve metros 
cuadrados (9 mts2) ubicada en el pasillo de circulación del segundo piso del aeropuerto Camilo 
Daza de la ciudad de Cúcuta, se encuentra a disposición de la demandante AEROPUERTOS DE 
ORIENTE S.A.S., dada la pandemia del COVID-19, el cierre del Aeropuerto Camilo Daza de Cúcuta 
y el no desarrollo de las actividades comerciales, a mas de la suspensión del contrato de 
arrendamiento declarada y ejecutada unilateralmente, por la parte demandante, así como el no 
permitir a la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, para cuando se reiniciaron las actividades 
comerciales en el aeropuerto, el desarrollo de sus actividades laborales y comerciales en el 
espacio arrendado; dada la posición dominante de la Actora y sus decisiones, desde el dieciseis 
(16) de julio de dos mil veinte (2.020) el espacio se halla a disposición de la demandante y bien 
acorde a sus decisiones, pudo haber movido los pequeños muebles que contienen mercancías, 
pero otro fue su objetivo: NO CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA CONCILIACIÓN llevada a 
cabo el 22 de febrero de 2013.  y que a la letra dice: 

 
 “ARTÍCULO TERCERO.- La sociedad  Aeropuertos de Oriente S.A.S., por intermedio  de sus 
representantes aquí mencionados,  manifiestan reconocer a favor de la señora NANCY CAMARGO 
DÍAZ, un derecho de preferencia de acuerdo con las normas contenidas en el Código de Comercio y 
en el contrato de concesión en virtud del cual la arrendataria podrá celebrar un nuevo contrato de 
sub concesión con la sociedad Aeropuertos del Oriente S.A.S., sobre un área similar a la que es objeto 
de restitución una vez concluyan los trabajos de demolición y/o modernización y expansión del 
aeropuerto Camilo Daza de la ciudad de San José de Cúcuta N. S.” 

 
3. Esta pretensión por si sola da a entender, que mi mandante no se encuentra en mora de pagar 

cánones de arrendamiento. Por lo tanto, no ha lugar a que prospere. 
Frente a esta petición. Mi mandante no debe absolutamente nada con respecto a la prestación 
de servicios públicos. 
 

4. No ha lugar en este proceso a esta pretensión la cual solicito se RECHACE DE PLANO. 
 

5. Temeraria esta pretensión, ya que no existe fundamento alguno para solicitarla. 
 

6. Se RECHACE DE PLANO, y por el contrario se condene a pagar al demandante AEROPUERTOS DE 
ORIENTE S.A.S. las costas y gastos que ocasione este proceso, así como las agencias en derecho.   

 
 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS 
 
 
Al 1. 2. 3. Pueden ser ciertos. Que pruebe, si le son conducentes. 
 
Al 4. Es cierto en cuanto al contrato de arrendamiento identificado SKCC-SC-064-18. Pero la parte 
demandante no hace referencia al contrato de arrendamiento denominado OTRO SÍ No. 4 AL 
CONTRATO DE SUB-CONCESIÓN No. SKCC-SC-064-18, que se abstiene de adjuntar, pero que me permito 
anexar como prueba y cuyos extremos de la relación contractual, se establece entre el primero (1) de 
mayo de 2019 al 31 de marzo de 2.021. 
Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que por ley y dada la pandemia del COVID-19, se 
suspendieron las actividades de toda índole, en concreto las comerciales en el Aeropuerto Internacional 
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Camilo Daza de Cúcuta, suspensión del contrato que se concretó para la fecha del 25 de marzo de 2.020 
y ante este fenómeno se acordó que el contrato de arrendamiento se prorrogaría por el término que 
durase la suspensión, es decir la relación contractual se extendió hasta el 31 de agosto de 2.021. Anexo 
documento acta de suspensión y sus condicionantes. 
 
Al 5. Es cierto.      
 
Al 6. Es cierto y se cumplió estrictamente con el pago, una vez presentada la factura. 
 
Al 7. Es cierto y mi mandante nunca ha incumplido. La señora NANCY CAMARGO DÍAZ, nunca estuvo en 
mora de pagar cánones de arrendamiento a la parte demandante, ni lo está, ni por voluntad propia, 
 
Al 8. Es cierto mi mandante se obligó a constituir una póliza de arrendamiento, que la aseguradora llama 
de cumplimiento, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones. Esta póliza fue adquirida por la 
señora NANCY CAMARGO DÍAZ, el 25 de octubre de 2.018 con vigencia hasta el 14 de octubre de 2.019, 
con vigencia desde el 15 de octubre de 2.018. Aseguradora SEGUROS MUNDIAL. 
 
No podemos pasar por alto que AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., genera OTRO SÍ No. 4., ampliando el 
término de duración del contrato hasta el 31 de marzo de 2.021, que ocurre, se expide una modificación 
de la póliza de cumplimiento hasta la fecha del 30 de noviembre de 2.019, la cual venció. La demandante 
solicita el 19 de marzo de 2.020 la constitución de la póliza de arrendamiento porque la póliza de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual estaba vigente con las modificaciones hasta el 30 de abril de 
2.021. Anexo póliza. Teniendo en cuenta que el señor DAVID VELAZCO era el intermediario entre mi 
mandante y Aeropuertos de Oriente S. A. S., para estos menesteres, se le solicito el 19 de marzo de 2.020 
tramitara la consecución de la póliza de cumplimiento o arrendamiento y se le envió la documentación 
respectiva como es el OTRO SÍ., contesto el 15 de abril que AON ya no era el corredor de AEROPUERTOS 
DE ORIENTE S.A.S., ni de estas pólizas, Mi mandante le hizo una llamada y DAVID VELAZCO informó que 
debía tramitarse con SEGUROS MUNDIAL.  En plena pandemia y estando el contrato suspendido, se 
solicitó nuevamente el 21 de mayo de 2.020, al mismo DAVID VELAZCO, que tramitara la póliza del 
contrato, este se dirige a SEGUROS MUNDIAL y solicita la renovación de la póliza y responde que 
ANGELICA SALCEDO, analista de SEGUROS MUNDIAL, le manifiesta que la solicitud no fue aprobada 
porque no se otorgan las condiciones de renovación por cuanto la póliza venció el 30 de noviembre de 
2.019 y de este hecho no se dio cuenta mi mandante por cuanto había una vigente hasta el 30 de abril 
de 2.021. Téngase en cuenta que el OTRO SÍ No. 4., modificó la vigencia del contrato, entonces, por 
efectos de fuerza mayor y la no expedición de prórroga, de una de las pólizas por parte de las 
aseguradoras, a pesar de todos los trámites que se hicieron para prorrogarla, no se concretó, se anexan 
documentos y se oirán testigos sobre estos hechos. Como puede observar el señor Juez, la demandante 
utiliza esta causal para ilegalmente dar por terminado el contrato y hasta amenazar con llevar a cabo la 
restitución del área en plena pandemia y suspendido el contrato, lo cual concretó unilateralmente el 
dieciséis de julio de 2.020.  
 
Al 9. No es cierto. Se anexan los pagos de las facturas por concepto de cuotas de la compraventa del 
mueble exhibidor. 
 
Al 10. Es repetición ya se informó con vehemencia lo ocurrido frente a las garantías que se otorgaban 
con las pólizas. Que lo demuestre, al contrario, la demandante sabía la situación de fuerza mayor que se 
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presentaba para adquirir la póliza y era mi mandante quien le comunicaba a LIDA MURCIA, sobre la 
tramitación y las negativas de las aseguradoras para expedirla. 
 
Al 11. Es cierto y sin fundamento legal alguno y estando suspendido el contrato de arrendamiento. 
 
Al 12. No es cierto y es un hecho inconducente y nugatorio, el área denominada Isla, que se encuentra 
en pasillo por donde se movilizan los pasajeros ha estado a disposición de la demandante. Es sencillo, la 
demandante puede retirar el mueble, que no es fijo de esta área, y todos tiene rodachines. 
 
Al 13. No es cierto. Se trata de un enriquecimiento injusto que expone la demandante a su favor. Como 
se dijo, en el área arrendada, en un pasillo de circulación de pasajeros, denominada Isla de nueve metros 
cuadrados, la Arrendadora impuso a mi mandante, que debían comprarse unos muebles para poder 
ejercer la actividad comercial y que los muebles serían diseñados por AEROPUERTOS DE ORIENTE S. A. 
S., a su parecer y mandados a hacer, pero debía pagar mi mandante en cuotas la suma de ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS ($11.298.000), a partir del 13 de noviembre de 
2.019 fecha en que generaron la factura y se pagó dos días después cubría mayo de 2.019 a octubre de 
2.019 las cuales canceló en una totalidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($2.824.500), el 3 de diciembre de 2.019 generan la factura de cobro del mes de 
noviembre por valor de CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS, la cual se paga 
el 16 de diciembre de 2.019, el 4 de marzo de 2.020 generan la factura que corresponde a las cuentas 
de diciembre de 2.019 a marzo de 2.020, se canceló por un valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL PESOS ($1.883.000) el día 06 de marzo de 2.020. Estando suspendido el contrato y en plena 
pandemia, el día 14 de julio de 2.020, generaron las facturas de las cuotas correspondientes al mes de 
abril y mayo de 2.020, las cuales fueron canceladas el 16 de julio de 2.020, se han pagado 13 cuotas que 
suman SEIS MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($6.119.750) y es 
cierto, dados los motivos de la pandemia del COVID-19, la suspensión del contrato de arrendamiento y 
la terminación unilateral del mismo de manera anticipada por la demandante y especialmente por el no 
permitir a mi mandante el desarrollo de las actividades comerciales, no se pagaron mas cuotas 
debiéndose por este negocio de la compra de los muebles impuesto por la parte actora, la suma de 
CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($5.178.250). Negocio 
de compraventa que nada tiene que ver con el contrato de arrendamiento, y como puede observarse al 
documento OTRO SI No. 5., que solo refiere las 24 cuotas de pago por la compraventa del inmueble.    
Desde ya se reputa que la propiedad del mueble, como lo dice la demandante esta en cabeza de la señora 
NANCY CAMARGO DÍAZ. 
 
Al 14. Es cierto, pero el pendiente por pagar lo impide directamente la parte demandante con su 
actuación ilegal en apoyo a su posición dominante y violentando el principio fundamental de la buena 
fe y confianza depositada en la contraparte.  
 
Al 15. No debe entenderse de restitución del área arrendada sino de terminación del contrato. La parte 
demandante no cumplió con el requerimiento de ley, dentro de los seis meses anteriores  al 31 de agosto 
de 2.021, atendiendo la suspensión acordada del contrato entre las partes, tal como lo establece los 
artículos 518 a 522 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la protección que la ley otorga al 
comerciante, en consecuencia el contrato de arrendamiento se encuentra vigente y atendiendo la 
negativa de la parte actora de no dejar desarrollar las actividades comerciales a la señora NANCY 
CAMARGO DÍAZ, en el Aeropuerto Internacional Camilo Daza, le ha causado gravísimos perjuicios de 
orden material, moral y comercial, para ella, su familia y los trabajadores. No existió nunca desahucio. 
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El artículo 520 del Código de Comercio, dice que en los casos previstos en los ordinales 2 y 3 del artículo 
518, el propietario desahuciara al arrendatario con no menos de seis meses de anticipación a la fecha de 
terminación del contrato, so pena de que éste se considere renovado o prorrogado en las mismas 
condiciones y por el mismo término del contrato inicial. Tenga en cuenta señor Juez, que mi mandante 
no ha incumplido el contrato, pese a las aseveraciones que no corresponden a la realidad, que expone y  
realiza la parte demandante. En la estimación de los perjuicios se incluirán, además del daño emergente, 
el lucro cesante surgido para mi mandante, los gastos indispensables para la nueva instalación, las 
indemnizaciones de los trabajadores despedidos con ocasión de la clausura de la actividad comercial en 
cabeza de la señora NANCY CAMARGO DÍAZ. 
 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
Me permito presentar al señor Juez, el pago del último mes de canon de arrendamiento correspondiente 
al mes de marzo de 2.020, recordemos que el 25 de marzo de 2.020 a consecuencia de la pandemia del 
COVID-19 y por acuerdo mutuo en obedecimiento a los decretos gubernamentales de emergencia se 
SUSPENDIÓ EL CONTRATO, no hubo actividad comercial ni de ninguna, EL PAGO se realizó dentro del 
término, una vez AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. generó la factura, véase folio número uno (1) anexos 
agrego que de otra manera y sin esa factura el banco no recibía el dinero o el pago, a más, corresponde 
a una obligación de la demandante haber generado la factura y manifiesto que la parte demandante 
esta cobrando una obligación inexistente y por tanto, realizando un cobro no debido. Queda probado 
con el documento que se anexa. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

Comedidamente solicito al Señor Juez se sirva tener como pruebas las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES. 
 
 

1. Acta de conciliación llevada a cabo el 22 de febrero de 2.013 entre AEROPUERTOS DE ORIENTE 
S.A.S. y la señora NANCY CAMARGO DÍAZ. Histórico de las áreas entregadas en arrendamiento a 
la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, fotografías de los lugares donde ha desarrollado la actividad 
comercial mi mandante en el Aeropuerto Internacional Camilo Daza de Cúcuta. 

2. Documento, OTRO SÍ Número 4., del Contrato de arrendamiento SUB-CONCESIÓN SKCC-SC-064-
18, no presentado por la parte demandante. 

3. Documento de suspensión del contrato de arrendamiento. Acta de suspensión, CONTRATO SKCC 
- SC-064-18. 

4. Comprobante de pago del canon de ISLA, corresponde a dos cuotas de abril y mayo de 2.020. 
que reclama la parte demandante, depósito realizado el 16 de julio de 2.020  en Bancolombia, 
una vez la demandante generó la factura el 14 de julio de 2.020 y dentro del término de los 
cinco días. 
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5. Comprobantes de pago de las cuotas por concepto de la compraventa del mueble exhibidor de 
mercancías, dulces y confitería. Pago de ISLA. 

6. Cotización del mueble exhibidor de las mercancías para la fecha del 2 de noviembre de 2.021, 
arrojando un valor de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($20.863.200). Por consiguiente, dado el menor precio establecido para este año y al 
cobrado por AEROPUERTOS DE ORIENTE S. A. S.; en consecuencia, solicito al señor Juez ordene 
oficiar a la Empresa SUPERNORDICO FERMAT COMERCIAL S. A., Email: 
l.velandia@supernordico.com., para que remita copia de la compraventa que AEROPUERTOS S. 
A. S., realizó en el año de 2.018, sobre estos e idénticos muebles en colectivo y establecer cuanto 
verdaderamente costó el mueble. Esta empresa se halla ubicada en la Calle 15 No. 36-89 de 
Bogotá D. C., Teléfono 3174381427 atiende la Asesora comercial LUISA VELANDIA. Dos (2) folios 
útiles. 

7. Documentos sobre los llamados requerimientos de pago arrendamientos y de ISLA y 
cumplimiento de pólizas y garantías, así como lo atinente al trámite de la póliza. 

8. Certificado existencia y representación de la Miscelanea y Confitería “MI CAPI”, expedida por la     
Cámara de Comercio de Cúcuta N. S., propietaria NANCY CAMARGO DÍAZ. 

9. Carnet de identificación de los trabajadores, NANCY CAMARGO DÍAZ, NANCY CAROLINA SUA 
CAMARGO y MARCO AURELIO SUA. 

10. Se solicitó a la Agencia Nacional de Infraestructura y a la Aeronáutica Civil Colombiana, 
certificación de cuando terminó la remodelación del Aeropuerto Camilo Daza de Cúcuta, pero 
no ha sido posible obtener respuesta. Por consiguiente, solicito al señor Juez se sirva decretar 
oficiar a estas entidades para que certifiquen la fecha de terminación de las obras en el 
Aeropuerto Internacional Camilo Daza de Cúcuta N. S., y se aporte la respuesta para que obre 
como prueba en este proceso. Anexo petición vía correo electrónico. 

11. Certificación de ser mi mandante y su familia víctimas y desplazados.     
 
 
TESTIMONIALES. 
 
 

1. NANCY CAROLINA SUA CAMARGO, se desempeñó como administradora del establecimiento 
comercial, desde el año 2.016. Conocedora de todos y cada uno de los hechos que se contestan 
a la demanda y sobre los cuales rendirá declaración bajo juramento. Domiciliada y residenciada 
en la calle 18 A N No. 16 BE -64 Niza, Email: carolina.sua12@gmail.com Teléfono 3212787172. 

2. MARCO AURELIO SUA, vendedor en el establecimiento comercial “Mi Capi”, dará cuenta de los 
hechos de la demanda establecidos sobre el pago de los cánones de arrendamiento cumplido, 
sobre la inexistencia de deudas por este concepto, su relación con las ventas, el cumplimiento de 
las garantías y la desprotección e inseguridad del lugar donde se realizaba la actividad comercial 
en la llamada Isla, sobre la compraventa del mueble y lo demás que el señor Juez decida 
interrogar. Se encuentra domiciliado y residenciado en la calle 17 N No. 17 E – 41 Niza, Teléfono 
3102742029, Email: micapi1263@hotmail.com. 

3. Oír en declaración a la doctora GLORIA PATRICIA GALLEGO, quien depondrá sobre los 
compromisos adquiridos por AEROPUERTOS S.A.S., y sobre los hechos en que manejó a la 
arrendataria en cubículos y como estos fueron áreas provisionales para mantener la expectativa 
de que le entregarían a mi mandante un local comercial en arrendamiento acorde a lo conciliado. 
Fue directora de la Aeronáutica Zona 5, Cúcuta N. S., año 2.013, fecha de entrega del local 
Comercial que la Aeronáutica había arrendado y donde funcionaba la Miscélanea y Confitería “Mi 
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Capi”. Domiciliada y residenciada en la Avenida 9 No. 26-101 Barrio Patios Centro del Municipio 
Los ´Patios N. S., teléfono 3213035360, Email: patrygallego3@hotmail.com.   

4. DAVID ABDENAGO VELAZCO VELANDIA, declarara sobre los hechos de la demanda y la 
contestación en lo relativo a las pólizas de garantías de cumplimiento de obligaciones y sus 
trámites. Domiciliado y residenciado en la carrera 11 No. 86-53 Piso 4 Bogotá D. C. teléfonos 571-
6381960, celular 3203940147, Email: David.velazco@aon.com. 

5. JESÚS DAVID ORTIZ REYES. Arquitecto que declarara sobre los trabajos realizados en el local 
asignado a la demandada y cuyas labores fueron interrumpidas. Dará fe sobre los honorarios que 
recibió de manos de NANCY CAMARGO DÍAZ. Domicilio carrera 9 No. 5-03, Barrio Centenario 
Municipio de Cáchira N. S., teléfono celular 3103242529 Email: arqdavidortiz29@gmail.com. 

6. LYDA MURCIA y LEYDY JHOANA GARCÍA VIUCHE, coordinadora y auxiliar de cartera de 
AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., declararán sobre si es cierto o no que la señora NANCY 
CAMARGO DÍAZ, debe o no cánones de arrendamiento a AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. y a 
que obedece el cobro de una obligación inexistente. Así mismo sobre los motivos y causales de 
la terminación del contrato de arrendamiento anticipado de manera unilateral. En especial 
porque cartera reporta dicha deuda inexistente. Domiciliadas laboralmente en la calle 72 No. 8-
24 piso 4 Bogotá D. C., teléfono 7433073 extensión 1142. Email: 
leidy.garcía@aerooriente.com.co.  

7. JUAN CARLOS ÁNGEL GALLEGO, contador público que prestó los servicios a la propietaria y 
demandada, dará fe sobre el cumplimento de los pagos y de los contratos de arrendamiento, así 
como de los perjuicios que con relación a la contabilidad del establecimiento comercial se 
ocasionaron con la terminación unilateral del contrato por AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S. a 
partir del 16 de julio de 2.020. Teléfono 3105775697, Email: jcg09@hotmail.com.  

 
 
 
DECLARACIÓN DE PARTE. 
 
 
Comedidamente solicito se sirva oír bajo juramento, sobre todos los hechos planteados en la demanda 
a la señora NANCY CAMARGO DÍAZ, en especial dará respuestas sobre lo que atañe y sostiene la 
demandante en cuanto al incumplimiento del pago de cánones de arrendamiento, el negocio de 
compraventa del bien mueble para exhibir y guardar mercancías, sus pagos, el cumplimiento de las 
garantías mediante pólizas. La génesis de estos arrendamientos provisionales, sobre la conciliación y el 
ofrecimiento de entregarle en arrendamiento un local con idénticas características al que tenía para la 
fecha en que entregó y se inició la remodelación del Aeropuerto Camilo Daza, el viacrucis padecido a lo 
largo de todos estos años en espera y aguantando los caprichos de asignación de espacios para 
desarrollar su actividad de trabajo y actividad comercial. Igualmente, responderá a las preguntas sobre 
sus empleados, los contratos de trabajo y las prestaciones sociales e indemnizaciones que hubo de pagar 
dado el corte abrupto que la demandante generó con sus actuaciones aprovechando su posición 
dominante. Domiciliada y residenciada en la calle 17 N No. 17 E -41 Barrio Niza, 3102742029, Email: 
micapi1263@hotmail.com. 
 
 

ANEXOS 
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Anexo los documentos señalados en el acápite de las pruebas. Poder para actuar en este proceso. 
De estos documentos se corren traslado a la demandante. 
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
A los testigos: 
 

1. A la señora NANCY CAMARGO DÍAZ en la en la calle 17 N No. 17 E-41, Barrio Niza de la ciudad de 
Cúcuta N. S., Email: micapi1263@hotmail.com., teléfono 3102742029. 

 
2. Al suscrito Apoderado en la CALLE 8 No. 6-39 Oficina 101, teléfono 3016530839, Email: 

uniondeabogadoscol@hotmail.com  
 

3. A la Parte demandante y su Apoderado, en la que señala en su escrito demandatorio, proporciona 
sus teléfonos y correos electrónicos. Email: andresrodriguez@rodriguezfinoasociados.com 

 
En los anteriores términos dejo contestada la demanda y procedo en escrito separado a formular la 
Demanda de Reconvención.  
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAIME HUMBERTO RINCÓN CÁRDENAS 
C. C. No. 19.212.152 de Bogotá 
T. P. No. 28.101 del C. S. J.                 

Email: uniondeabogadoscol@hotmail.com 

TEL. 3016530839. 
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OPERADO PÜR, KAC
San José de Cúcuta, 27 de febrero de 2013

Señora

NAflCY CAMARGO
Ciudad

Referencia: Contrato de Concesión 1000078-OK-2010

I Asuntd: §olicitud Reunión Contrato cc-AR-047-09

Cordial Saludo:

De manera muy atenta y a fin de tratar algunos temas relacionados con la ejecución y desarrollo del contrato

de la referencia le solicitamos acudir el dia Jueves 28 de Febrero de 2013 a las 10:00 a.m, en la Sala

lnternacional del Aeropuerto Camilo Daza de la ciudad de Cúcuta. Es importante para nosotros contar con su

presencia en la fecha antes citada.

Agradecemos su atención y colaboración.

Proyectó: Beatriz Cantillo

Revisó: Dra. Olga Ramirez-Directora Jurídica

vr'ww. 0e roori entc . co rn.co

Bogotó . Bucoromongo . Cúcuto . Sonto Morto . Volledupor Borroncobermeio ' Riohocho

Aeropuertos de Oriente S.A.S. . Colle 72 No.8-24 Piso 4 Bogotó 'Teléfono:743-3073
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ACTA AUDIENCTA DE CONCILIAC|ÓN

En la ciudad de Cucuta, a los 22 dfae del meg de Febrerc de 2ó13, síendo bs 8:30 A.M., ante GOI,IZALO
MENDEZ MORALES, Conc¡lisdor, guien ha sido debldemcr¡b&s§nado por el CENÍRO DE OONCILIACION
DE CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, pára sdusfi máO de Concíliador, de coñfomk¡d con las
facultades establecidas en el arilq¡lo 16 dE la ley Oag de 2OO'1, comparecieron. la Doctora OLGA LUCIA
RAMIREZ DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanfa nrlmero 53'166.440 expedida en Bogotá, quien
comparecÁ en su calidad de Apiodcrad¿ Espec¡al de la sociedad AEROPUERTOS DE ORIENTE S.AS., con
baso en pDd€r legak¡ente confarido on su faror por la señora NANCY PATRICIA LOPEZ ROMERO,
identilrcacla con la cédula de cíudadanla número 51?22.3W exped¡da en Bogotá, Gerer¡te y representante
legal de la aociedad, como se asedi6 con oerliñcado de existencia y reprosentación t6gal allegado adjmto al
escrito de solicitud y la Doctora MARA CATALII.IA RENDON GUnERREZ, idenltfrcaóa con le cédula de
ciud¿danfa número 43'626.179 expedida en Medollfn, Diredora Comercial de la sociedad, parte conyocantB; y
la señora NANCY CAIvIARGO DIAZ, mayor do edad, óomiciliada en la ciudad de Cúcuta, idantiñcada con la
cédula de ciudadanle número 40513.733 expedida en Saravens. y su ApodBrado, Doctor JAIME HUMBERIO
RINCON CARDENAS, identtficado con la cédula de c¡udadanla ruimero 19'212162 eryed¡rla en Bogotá,
Abogado titular dé la tar¡eta profesíonal nrJmero 2E.101 del Consejo Superior de la Jud¡catura, a quién cor¡fere
poder espedal en la diligenc¡a con expresas hcultades para corÉ¡fiar, parte convocada.

los comparccientm l}an manifssHo qué sr, ásiat€flda e la tlifuench he sk,o wlmtaña y RDfe üB rcs¡ooe§.

HECHOS

PRIMERO-- Que rnediante escrito redicedo en el Csnho de Conciliación el dfa 1l DE Enero de 2013. e[ señor
JAVIER FERNANDO PARRADO ROCFIA, ectuando en celided de Representante legal de la soc'tedad
AEROPUERTO§ DE ORIENTE S.AS., §olirftó corwocsr audÍencia de conciliacíón con E señora NANCY
CAMARGO DIAZ, para soluc¡onar la situac¡ón eurgida con mot¡\¿o de la necesidad gue tiene la sociedad
anendadorá y convocante de obtener le reetlución del intnuebh ocupedo por la convocada, para poder
acometer las obraÉ dB dernolic¡ón y/o modernización y expansíón dal.Aeropuerto Camih Daza de la ciudad de
San José de Cucula, NorlB dB Sántander.

SEGUNDO.- Que en audiencia de cqrci¡iac'rón se he esteblecido que la soc¡edad AEROPUERTOS DE
ORIENTE S.A'S. en su Éondh¡ón de anendador, por una parte y le señora NANCY CAMARGO DIAZ, en su
condición de anenúalaria! pgr ota parte, üenen firma<lo un contsato de anendarnienio camerc¡al sobre una
unidad inmobit¡aria cgnoc¡da como Local L-2026 del sogundo plso del Ediflc¡o Tsrminal - AEropu€rto camfo
Daza de §an José de CúGJta, NortB de SsÍtandGr, Oolornbia, cuyos linderos y especillcaciones están
oontenidoú en el referido contrato. dietinguidocon et númcro CC-AR-047-0S-

TERCERO.- Que en aud¡enc¡a de codliación la ¡eño¡g MNCY CAMARGO DIAZ, ha man¡festado su
intención da ac.orda¡ con la soc'redad enandadora coñvocaié, los tárminos de sohrción de bs ternás I que s€
reliére ef escrfro de solicltud y tratBdos en el desanoüo de la diligencia, sin irlerponer ninguno ciase de
opoeición.

Lss Doctoras OLGA LUCIA ñAlyllREZ DUARTE, Apoderade Especial de la socíBdad @nyocante y MARTA
CAIALINA RENDON GUTIERREZ D¡rcdoia Comerchl de la misma, han manÍfestado que a [avés de la
citación a la prescnte diligenda pr8tén@n obtener con h señora l.lANCY CAMARGO DIAZ, un acucrdo eñ
re,ación con los I'echos antes mencionadG-

3
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C ONSIDERANDO

1. Que el CENTRo DE CONCIIJACION DE CAIIAR OE COMERCIO DE BOGOTA tue autor¡zsdo por
Resolución No. 0518 del 21 th m&m de 1990 rlcl tihist¿rio de Jusücia y del Deradro.

2. Que este CENTRO DE CONCILIACIÓN, en eprcido de hs tunciones que le otorgá ta Ley 640 de ZOO1,
amablemente ha ofrecido ¡us buenos oficios, nombrando un concifiador qte olabore én la solución de
las diferencias esbozadas, de acuerdo con las facr¡ttades otorgadas pot el arüculo 116 de la Consütución
Nacional.

3. Una vez escuchadas las manifeBlaciones de las partes y analizadas y discutidas las gopuestas
presentadas Por ellas, y para que se surtan los eféctos previstos por los arllculos 2469 y concoidanles del
CÓdigo Civil y el artlculo 66 de Is Ley a5 d€ 1996 y demás dioposiciones conexas y complementrar¡a§, s€
ha llegado a un acuerdo conciliatorio, que hace bánsito a COSA JUZGAoA Y PRESTA MÉR|TO
EJECUT¡VO en los siguientes términos;

ESTIPULACIONES

ARTÍCULO PRIMERO.- La sociedad AEROPUERTOS DE ORIENIE S.AS. y la seitora NANCY CAI1ARGO
DIAZ han acordado la resütución del inmueble idenüficado corno una unidad inmobiliaria conocicla como Local
L-2028 del seguncfo pÉo del Edific¡o Terminal - Aeropuerto Camilo Daza de Sart José de Cúeuta, Norte de
Santancler, Colombia, mencionado en el hecf¡o Segundo de la presente acle. para el dia Viernes 1 de Mazo
de2013, a las 3;00 P.M.

ARTICULO SEGUNDO.- Como cor.¡sec¡¡enc¡a de b resüución del lnmueble, aquí mencionado,
AEROPUEñTO§ DE ORIENTE §.F'S. y la señora ilA¡lCY CAMARGO DIAZ aouonlan la term¡nación det
Conlrato tla Ar¡ardamiento aqul mencionado a parth d€l dfa Vlemes I de Mazo de 2013.

ARTICULO TERCERO,- La socledad AEROPUERTOS DE ORIENTE S.AS. por íntermcd¡o de sus
rePre§enlantes aquf mencionados, manifieEta rBconooer a far¡or de la Betlora NANCY CAMARGO DIAZ un
derecho cfe preferencia de acuerclo con las normas contenldaE en el Código de Comercio y en él Cantrato clE

Concesión, en virtud del cual la anendataria podrá celebrarun nuevo contrato de suconcesión con la 6ooiedad
AEROPUERTOS DE ORIENTE S.AS., eobre un área shilar a ls que es objeto de restitución, una vez
concluyan lós trábeios de demolición y/omodamización y expansión clel Aeropuerto Camilo Daza de la c¡udad
de San José de Cucuüa. Nortede Santsnder.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuercto no implica novación de bs obligaciones conten¡das en el contrato
de anendamier¡to eústente sgbre él lnrnueble nl condonación dB le8 qbl¡gaciones e cargo de las Partes, salvo
por las estipulacionBs anteriormente €xpuostEs.

ARTICULO QUINTO.- Las partes somparÉcjentes deteminan que en saso rle incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones pactadas en la p{esente adra de aflerdo concitiatorio, se dará aplicación a fa disposición
contenicla en el artfculo 69 de la Ley 446 de 1998, efBdo para el cual bastará el aúso de la anendsdora parEr

iniciar la diltgencia de restitución fozadE rcspedlva.

ARTICULO SEXTO.- Las partes @mpareoientes oonv¡€nsn qüe par¡r el perlodo rle üempo comprendido entre
la restitución pactada del inmueble y la celebración del nuevo contrato da subconcesión sobre un beál cuándo

y rblJt lL¡UaLlUt t l\-*.., oe üogotá
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las obras que se adelantan hayan concluido, la partg convocante AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S.
celebra¡á con la señora NANCY CAMARGO DIAZ un conÚato de aubco¡¡cesión cuyo objeto será permiür a la
convocada la ubicación de un carito bar en le Sela de Espera No, 4, Modulo No. 4, del Aeropuerto Camilo
Daa da le ciudad do Cúorta, pará que pue& aonürxnr qpderÉo su adiviúd oomerc¡d iurante dicño
polodq anyaa dimensiones máxirnas serán de 1.50 rnetros por 1.50 mefos, qudando establecirlo gue la
eeñora NA}{CY CAMARGO DltZ pagará por dictro conoepto una contraprestación de CUATROCIENTOS MIL
PESGS ($ 400.000¡ ménsuales. PARAGRAFO.- las partes csteblecen gue en el tc¡lto del oont¡ab a que se
reñere el preeente Artfcr¡lo, la sociedad AEROPI,TERTOS DE ORIENTE §.AS. dejará constancb expresa de
qui8 Es continuarán respeiando los dercdros que h ley co¡nercial y ciúl le hafl otorgadc s la señora IIIANCY
CAMARGO DIAZ

PARAGRAFO FINAL

¡ LÍts partes se declaran a Paz y SElyo mutuamente, respecio a los hechos a que s6 réfiqe la solkÍtud de
conciliación y por tanto enuncian a ¡niciar anlquier redamación judichl o exfrajudicial, por la vfe cMl,
comerc¡al. laboral, o p€nal, re[at¡v8 a dicf¡o concepto, siempre y cuando se cumplsn las obllgaciones aquf
contagraclas.

El presente aaJedo susütuye y deja sin efecto cualquier convenio veóal o escrito celebrado con ant€r¡oridad
enlre bs partes, con el mismo objeto.

Para constancia, se firma por quianes asisiieron.

r
0lqil-Mfrfunrtw
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ornosiNo. 4 AL coNTRATo DE SUBCONCESNON No SKCC.SG.O64.I8 SUSGRITO
ENÍRE AEROPUERTOS DE ORIENfE S.A"S. Y NANCY GANflARGO DIAZ

Los suscritos a saber: Por una Parte, AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., sociedad

debidamente constituida de conformidad con las [eyes de la Repúbtica de Colomhia,
identificada con Nit 900.373.778-6, con domicilio principal en la ciudad de Santa Marta,

representada en este acto por DANIEL LOZANO ESCOBART mayor de edad, identíficado

con la Cédula de Ciudadanía No. 80.019.354, quien actúa en su calidad de Representante
Legaf debidamente autorizado para la suscripción de este documento, todo lo cual consta

en el certificado de Existencia y Representación Legalexpedido por la Cámara de Comercio

de su domicilio sociat, sociedad que para todos los efectos de este documento será
denominada coffro el "SUB-CONCEDENTE"; y de otra Parte NANCY CAMARGO OiA¿,
identificada con cédula de ciudadanfa No 40.513.733 actuando en nombre propio, quien

para todos los efectos de este documento será denominada como el "SUB-

CONCESIONARIO" y en conjunto las "Partes", han convenido suscribir el presente Otrosi
No. 4 aTCONTRATO DE SUBCONCESIÓN No SKCC-SC-064-Í 8, el cual se regirá por las

cláusulas que más adelante se indican, previas las siguientes;

CONSIDERACIONES:

1. Las Partes celebraron elContrato de Sub-concesión SKCC-SC-064-18 el día quince
(15) de octubre de 2018"

2. Teniendo en cLrenta la realización de las Obras de Modernización llevadas a cabo en
el Aeropuerto, las Partes han acordado modificar las fechas de inicio y terminación
del plazo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato.

Conforme con lo anteriormente expuesto, las Partes suscriben el presente documento de
acuerdo, el cual se regula por lo establecido en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera: Modificar la Cláusula Quinta del Contrato la cualquedará como a continuación.

,,5" VIGENCIA Y PLAZO DÉ DURACTAN DEL CONTRATO

El presente Cantrato tendrá una duracion de VEINTIfRES (23) MESES confados a
partir del día PRIMERO fi) DÉ MAYO DE 2019. Por la tanto, su terminación efectiva
es e/ IREIAITA Y UNO (31) DE MARZA DE 2021"

( ..)"

Segunda: El Sub-concesionario debe proceder dentro de los 3 días hábiles siguientes a la
firma del presente documento a modificar las garantías existentes según lo requerido en la
Cláusula Undécima delContrato, de conforrnidad con las modificaciones realizadas a través
del presente Otrosí y remitir dentro de este mismo térmíno, el original de los anexos
mc¡dificatorios al Sub-concedente junto con ef correspondiente recibo de pago de la(s)
prima(s) causada(s), para su revisién y aprobaoién, De esta manera, se aclara que el
arrendador no adrnitirá para este efecto certificaciones o documentos equivalentes al recibo
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En et respectivo anexo modificatorio de la(s) pÓliza(s) se debe hacer mención expresa del

presente Otrosí.

Tercera: El presente Otrosf adiciona y modifica en lo aquf señalado el Contrato, el cual

deberá interpretarse conforme con las demás disposiciones del mismo. En consecuencia,

continuarán vigentes todas las demás disposiciones del Contrato que no hayan sido

expresamenteirodificadas y/o adicionadas por el presente Otrosf , en lo que no contradigan

lo aquí previsto. En el evento en que exista contradicciÓn o discrepancia aiguna entre lo

prer',sto' en el Contrato y lo pactado en el presente Otrosí, tendrá prelación lo aquí

contenido.

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá
D.C., en 3 ejemplares de de

vvtryw.aeroo ri ente.co m.co
Bucrramangt.Clruta,Sant¿ AtldB.V,ll!€{Jqrar. Bandñ.¿ser..ñEa. Ric;uch§

ieo¡aet» &*le¡te5A5,"C.*le /¿ i.'lü.S..¿4 F$so4 S{xror:i.ieidfrxr.r 74i loZJ

y valor, el día de 2019

I
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Por la SUB-CONCESIONARIO
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De: Lyda Murcia <Lyda. Murc¡a@aerooriente.com.co>

Envíado: lunes, 11 de mayo de 2020 1:21 p. m.
Para: micapi1263@hotmail,com <mÍcapi1263@hotmail.com>

Cc: Carolina Rodriguez <Carolina.Rodriguez@aerooriente.com.co>; Danilo Rivera
<Danilo.Rivera @aeróor¡ente.com-co>
Asuñto: Acta de suspensión contrato Nancy Camargo SKCC-SC-O&I-18

Buenas tardes Nancy

RecÍba un cordial saludo.

En atención a la situación actual que atraviesa el país y en lÍnea con la comunicación rem¡t¡da en dias
pasados donde se inforqó ol no cobro del canon de abril por parte del Concesionaio, y loda vez que
actualmente no se esfán ejecutandg las obligaciones derivadas de los contrato.s suscrfos, amablemente
AEROPUERTOS DE OR/ENIE S.A.S- remrte para su conocimiento y posterior validación, minuta de Acta
de Suspensr'ón de los Contrata de §ub-concesión mencionados en el asunto-

Asi /as cosag se deberán conf¡rman /os siguientes datos
1. Razón sacial y Nit del sub-conces,bnano a anendataio.
2. Nombre, cédula y calided del representante legal
3. Número del contrato

De requerirse alguna modificaciór¡ en alguno de /os dafos anteriormente mencionados, por favor solicitar
la modificación del acta remit¡endo cenif¡cado de cámara de comercia recienle, en caso contrar¡o,
proceder de acuerdo a las siguientes rinsfruccioneg antes del W

Como quiera que en estos momentos existe la imposibilidad de remitir en físico el documento adjunto a
las instalaciones de ésfe Concesianario, se solicita que en señal de aceptación del contenida del Acta
adjunta, se dé respues¿a al presente coneo electrónico optando por alguna de /as s,gu,entes a/fernatruas:

t. Contestación del correo electrónico, emanado del RepresentanÍe Legal del Sub-concesionario y/o la
persona autorizada para el efecto (adjuntanda el documenta que asi lo acredite) con las palabras

"CONF|RMO Y ACEPTO VOLUNTARIAMENIE Et CONIENIDO DEL ACTA", lo cual y para éste
caso en específico, equivaldrá a la firma de dicho docwnento.

2. Contestación del coneo electrónico, emanado del Representante Legal del Sub-concesronaio y/o la
persona autorizada para el efecto (adjuntando el documento que así lo acredite), allegando con et
mismo, copia escaneada del documento donde conste su firma y/o firma digital autorizada, en caso
de contar con las herramientas informáticas que así lo hicieren posible-

En cualquiera de /os dos casos seña/ados lineas atrás, atna vez superada /a presenfe continEencia y
levantadas /as rneddas de aislam¡ento prevent¡vo obl¡gatorio, e/ Sub-Concesionaio deberá enviar el
documento debidamente suscrito por el representante legal del sub-concesionario en versión original a la
dirección de correspondencia de la sede del corporativo de AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., esúo
es en /a Calle VZ N" 8-24 Piso 4".

Sea esfa la oportunidad para agradecorles su comprensión y apoyo sobr.e el pafticular

Cord¡almente,
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ACTA DE SUSPEN¡SIÓN AL CONTRATo DE SuBcol.¡cesÉru N.SKcc.Sc.O64.18
VIGENTE ENTRE AEROPUERTOS DE ORIENTE S.AS. Y NANCY CAMARGO DIAZ

Entre, los suscritos a saber:

1 Por una Parte, AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S., sociedad debidamente constituida
de conformidad con las leyes de la República de Colombía, identificada con NlT.
900.373.778-6, representada en este acto por DANIEL LOZANO ESCOBAR, identificado
con la Cédula de Ciudadanía N" 80.019.354, quien actúa en su calidad de Representante
Legal debidamente autorizado para la suscripción de este documento, todo lo cual consta
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Gomercio de su domicilio social, y quien para todos los efectos de este documento será
denominada como el Sub-Concedente o la Concesionaria; y

2 De otra Parte, NANCY CAMARGO DIAZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
N"40.513.733, debidamente autorizada para la suscripción de este documento, todo lo cual
consta en el contrato previamente celebrado, y quien para todos los efectos de este
documento será denominado como el Sub-Concesionario y conjuntamente con el Sub-
Concedente, las "Partes", hemos acordado suscribir la presente acta de suspensión
temporal del Contrato de Sub-Concesión N'SKCC§C-064-18 , previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Que entre las Partes, se suscribló el Contrato de Sub-concesión No SKCC-SC-064-18
, en adelante el "Contrato", con el objeto de entregar al Sub-Concesionario el uso y
tenencia a título de Sub-Concesión de unos Espacios FÍsicos para la explotación
comercial, a cambio de una contraprestación a favor del Sub-Concedente.

Que de acuerdo con el Contrato suscrito, las Partes acordaron el Plazo de Duración en
que el mismo serÍa ejecutado.

Que en razón de las medidas extraordinarias implementadas para contener la
propagación y contagio de la Pandemia COVID-19, el Gobiemo Nacional, ordenó
restringir las operaciones a nivel nacional e internacional en las terminales
aeroportuarias otorgadas en concesión al Sub-concedente a través del Contrato de
Concesión N' 10000078-OK-2CI10, decretándose como consecuencia, el cese de
manera temporal en las actividades comerciales habitualmente desarrolladas en dichas
terminales.

Que dentro de las mencionadas medidas, el Gobierno Nacional a través de los Decretos
457, 531, 593 y 636 de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la República de Colombia, en el marco de la emergencia
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, medida ésta que en contadas ocasíones,
ha sido prorrogada y que a la fecha de suscripción de la presente acta, se encuentra
vigente.

Que en virtud de todo lo anterior, las partes

tv$rraJ.á ef oo r ie nte.co m.c o

i¿¡;

1.

3.

4.

5.
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ACUERDAN

PRIMERO.- Suspender temporalmente la ejecución del Contrato de Sub-concesión N" SKCG.
SC{r64-18, por eltérmino comprendido entre el día 25 de mazo de 2020 y hasta el día 24 de
mayo de 2020.

Parágrafo: En todo caso, la suspensión estará sujeta a la fecha efectiva en que el Gobierno
Nacional ordene el levantamiento de la medida de aislamiento preventivo obligatorio y/o que las
terminales aeroportuarias se encuentren operativas para la aviación comercial nacional y/o
internacional, lo que ocurra primero, para lo cual las partes autorizan con la suscripción de éste
documento que, la presente suspensión se ampliará de manera automática hasta que ocurra la
fecha última determinada por el Gobierno para el cumplimiento de la mencionada condición.

SEGUNDO.- La presente suspensión, no generará por ningún concepto, reconocimiento, pago
o indemnización alguna a favor del Sub-Concesionario.

TERCERO.- El Sub-concesionario se compromete a mantener vigentes las pólizas de garantía
que exige el Contrato y, prorrogarlas por el tiempo que dure la suspensión del mismo; para lo
cual se deberá informar lo correspondiente a la Compañía Aseguradora y allegar dentro de los
cinco (5) dÍas hábiles siguientes a la suscripción del presente documento, el anexo modificatorio
de los mencionados amparos.

Parágrafo: En el evento en que el térmíno de suspensión del Contrato sea ampliado de
conformidad con lo establecido en el Parágrafo delAcuerdo Primero de la presente Acta, el Sub-
concesionario deberá de igual forma adelantar los trámites pertinentes ante la aseguradora para
mantenervigente las garantías, y prorrogarlas por el plazo restante en e[que duró ampliada la
suspensión.

cUARTo..rEl@noue_l¡tüils,t¡lSpendid$ehcon.traüoFrroleserácornputableal
término previsto dentro de la Cláusula "Vigencia y Plazo de Duración del Contrato". En
consecuencia, el plazo que inicialmente estipularon las partes, se postergará por un plazo igual
al que duró la suspensíón; con lo cual el plazo de ejecución del Gontrato no se entier¡de
modificado y el conteo de los días previstos por el

QUINTO.- Vencido el término de suspensión del Contrato, las Partes conjuntamente deberán
suscribir un Acta de Reinicio, en la que se determine con exactitud, la fecha de inicio del
Contrato, el tiempo en que éste duró suspendido, la fecha de reanudación y la nueva fecha
efectiva de terminación del plazo de ejecución del Contrato teniendo en cuenta lo establecido
en el Acuerdo Cuarto anterior. Para la suscripción de la mencionada Acta de Reinicio, el Sub-
concesionario deberá allegar los anexos pertinentes donde se verifiquen que las garantías del
Contrato, se encuentran vigentes.

SEXTO.- Los demás términos y condiciones del Contrato, permanecerán vigentes, en especial
pero sin limitarse, a lo relacionado con las cláusulas de indemnidad, protección de datos
personales, confidencialidad y las obligaciones asociadas a la prevención de lavado de activos
y financiación del terrorismo.

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de Bogotá D.C.,
en dos (2) ejemplares de idéntico tenor y valor, el 6 de rnayo de 2020.

,,i:'rixlir erG0ri* ¡ttrl.conr.co

. \,:

.[Bñ

¡

-.y
$

^: f

.1

l



b
qJ

4L

El Sub-Concedente,

DANIEL LOZANO ESCOBAR
Representante Legal
AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S.

rwu¡toorhrúc*out¡o
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El Sub-Concesionario,

NANCY CAMARGO DIAZ
c.c 40.513.733,
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Recil:o de Paqo

P.A. CCNCESION TERMI}iALES

NrT_ 830054539
cL.72 + I 24 prSO 4

5 t¡cilrssl: 497 - Li¡li( EI.i

AEROPOETUARIAS

Bogota, D.C.

DE NORCF.'ENTE

Telefono: 7433073 Fax: ?433073
Email: sandra.florezGaeroo¡iente. com. co

Aerolínea; 4Ü5i-1 r-33 - NA¡ICY C;{MAF,GO DIAZ

N,r.T. 405137i-l-8 Dirección:
Teléfóño:

AE RoPueRro:sl{ffi8?dülTá§&r.br*, -, 0,,
Ji t2't 4 2|29p,e fei'en(i -. 1 : 04051 3733

n: ?314ú5469

EACTUBACION:

concepto usD col,$ flg Par:cial rvA
ge Eenera recit.o de ¡rago l:s islas de Ablll y t{áyo ú-C0 9j2,000.C0 0,0ú 942,ü00.00 0.00 94?,000.00

Valor Brutor
V¿lor rVA:
Valor Total:

942,000. c0
0.00

942,000.00
Son: NOVECIENTOS CUARINTA Y Do§ MIL Pesos MONEDA CORRIENTE

L. Esta Eact-ura puede ser cancelada en cualquier oficina de BancoloEloia de 1a sigüieni:e fo¡a:
1-r Bn cheque cpz¿do a ¡orüre dé Fideicomj-so P-A. coNsEClóN TEmlJNffis AERoPoRTUñIAS DE NoRoRTENTE.
1-2 En Efe.Lrvo

. CIIENTE -

frrlucona a'
Bamolombia'

P.A. CONCESION TERI.III{ALEs AEROPORTUAB AS DE NORORIENTE

Nrr.830054539
cta. corriente 0316369539+ p,A, CONSECTÓN TBRMINALES AEROPORTUARTAS DE NORORTENTE. Nrr. 830054539

BANCOLOMBIA §.A.
COMVENIO:36850
Ref,ererrcla de Pago 1: 40513733

Beferenc.ia de Fago 2: 1400ü0000000965

ilt i lffi il tililffi ill$lrfl il il ilil lilHllltlillillfl llllllllffilffi lllillll lllil fr lil
{41§, ?1O9ess113oE,. lS02O} r!0s13733 (so2ol 1{00ooo0000os15 ( s6) 20100119

*q"

VALOR DEL PAGO

942,0ü0.C0



IHIi'JáO'U¡F

-r
ililñffi;h.,''\tt-mts tt#

1Y Cenr,¡ 3ó850 - F:A CGIISECIUH

S¡t: 49? - INIüENTR0 tú[uT*Recibo de Pago

P.A. CONCESION TERM]NALES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE atetCó BS"EAco'
Drj: ü13 Ser¡ lfll9

REC 000000094 I

Nrr. 830054539
cL.'72 # 8 24 PISO 4

Telefono: 7433073 Fax: 7433073
EmaiI: sanclra. florezGaerooriente. com. co

. HgT ffinrt,3¡fia'Wo$s{\ont ttttg
For¡a * Pago Efec: * !,8?lrSU0.0ü
F.lga#fl E[H13?S Irnl-r'si::¡: )i' t1/ I1/ i ] 1íl

Bogota, D.C

Aerofinea: 40513]33 _ NANCY CAN1ARGO DIAZ

N.r.r. 40513?33-8 Dirección: AERoPUERTo INTERNAClONAL CAMILO DAZA L-2028
Teléfono: 3).0?1 4?O?9

DETALLE DE FACTURACION:

Concepto USD COLS T /C Parcial IVA Total

-,!r4,514-r.úi-l

SCN: IIQi I'IILLONES OCHOCIENTOS VEII\ITICUATRO I"fIL QU]NIEI'ITOS PESCS I.ICIIE['A L:CRBIqNTE

cta. corri"frte c,t1ri-i69!.'i94 P.A. coNSE(, I()t.t TERt4lt.lALES AER()p(rRT[-TARIAS t'E

i, Est¿ Fac!ur¿ prele ser aanaelái¿ en,-ralfuier airaln¿ le Eaina::aml..i¿ re lr !tr::etie i:,¡a:
1.1 En :heque ,:ru:a lo a n!1mL,re le Fr ler:Llmiso P.A. -ON5E-ION TEFI4iNÁLE5 ;:R(:aF-l''jÁF1¡: iE f.laFfFIElllE.
Li En Eiec!rva

frducnrra ? P.A. CONCESTON TERMTNALES AEROPORTUARTAS DE NCRORTENTE

BanCOlOmbia@ NIr. s300s453e
I{C)RC)RIENTE. NIT. ! l¡0:14illl

VALOR DEL PAGO

2,824,500.00

llllllllllilllllllllllllllllllllllllilillililllffiillillilililiililiiillili]iiIiiiIi1iIiiil .,
(41s) ??o9998rr3os4 (B02o) 405r3733 (8020) 14oooo0ooooo94r (96) 2orgrrrB -y<

B1N(l(,., (-HE/Ji:- -
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RecÍbo de Pago

P.A. CONCESION TERMINALES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE

Nrr.830054539
CL.'12 + I24 PISO 4 Bogota, D.C.
Tefefono: 7433073 Fax: 7433073
Email : sandra. florez@aerooriente.com. co

C:u,J: l!-CliiA

*$¿¡:uoJüfl¡-§¡"foalB REC c0000c0e47
U:l-rr Tot: tr 4?ú,?!ü.Oü'.il;+r,,

Fo¡'=; ,ir F;;m [iei: f q?0.?5C.00
.r_§ffio.?q/u?{+dls., F-Vér¡ : ?x1 e 1 ), t¿8

Aerolínea: 40513733 - NANCY CAMARGO DIAZ
N.r.T. 40513733-8 Dirección: AEROPUERTo TNTERNACIONAL CA.[4ILO DAZA L-2A2A

Te1éfono: 3L02'742029

DETALLE DE FACTURACION:

Valor Bruto:
valor fVA:
Valor Total:

410, 750.00
0.00

470,750.00
Son: CUATROCIENTOS SETENTA MIL SETECIENToS CINCUENTA Pesos MONEDA CORRIENTE

l. EsLa Eactura puede ser cancelada en cualquier oficina de Bancolombia de la siguiente foia:
1-t En cheque crúzadc a nohbre de Eideicomiso P.A, coNSECróN TEruINALES AERoPoRTUARIAS DE NoRoRIENTE-
1.2 En Efectivo

lili[áro,o¡F

- CLIENTE .

P.A. CONCESION TERMINALES AEROPORTUARTAS DE NORORIENTE

Nrr.830054539
CtA. COrriENt,C 03163695394 P.A. CONSECIÓN TERMINAIES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE. NIT. 830054539

BANCOLOMBIA S.A,
COWENIo : 36850

Referencia de Pago 1: 40513733
Referencia de Pago 2: 140000000000947

BANCO CHEQVE NUMERO VALOR

TOTAL

rECHA DE PAGO

D M A
VALOR DEL PAGO

4io;/50.00

({15, 77099981I308{ (8020) 40513733 (8020) 1{000000o0009'47 (96) 20191208

- BANCO CHEQI'E -

,yo



BaneolcmbiF
REGISTRO DE 0PEtrn,

:[tfli::r", ru-¡i--.r¡r ú, fl e,,fl#z,ffi e33o I \
Carvr 3óffi8 - F.* CINSEüIüI'i TERI{INALES Y

&"c¡ {Í? - l-flICEi{TR0 trJ[UTA

cir.d¡ciJCUTA 10 I
üaj: üF Sec¡ 346 

!

f,elor Tot: S 1,S3,ffi.08+r-+u
Fsrfi.B ,# P4o Efe:l $ l,ffi3,m.m
Fegador: 79¿1?4ti8

Ref: tH05l3?33 - 14ffX§Xm0?53?d1902?0
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.Bancotomb¡át
Recibo de Pago

P..A. CONCESION TERMINALES AEROPORTUARIAS DE NORORIEI{TE

Bogota, D.C.
fefono: 7433073 Fax: ?433073

XEC DE 
".A@¡

OPÉr1ADO POÍ¡ ¡(¡1i

IEC p0rÍ.0000]153

F.arp: o4lq/12Í2:A F.'i/Ér6¡ Ost'i l2lz[
¡'áó.h¿ d¡r I$ilr€tsió!¡: -0{/03l.20-90 10.¡25:2I

Aero.Iinea: 40513733 - NANCY CAMARGO

N.r.T. 40513733-8 Drr.ección! AEROPUERTO INTERNACIONAL CAIVIILO DAZA L-2028
Teléfono:

DETALLE DE FACTURACION:

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PCSOS MONEDA CORFi]ENTE

1. Esta Factura puede ser cancelada en cualquier oficina de Bilco1otrüia de la siguiente fora:
1.1 En cheque cruzado a notrüre de Eideicomiso P.A. coNsECIÓN TERMINALES AxRoPoRrUARrAs DE NoRoRIENTE.
1.2 En Efectivo

- - - - - - --- §L-r-EILE- - - - -
P.A. CONCESION TERMINALES AEROPORTUAR.IAS DE NORORIENTE

NrT.830054539
cta. corri.enre 03163695394 p.¡. COr{SeCróN TERMlNALES AEF.OPORTUARIAS DE NOtloRrENTE" Nrr. 830054519

FECHA DE PAGO

D M

ffiililtilililt
({15) ?709998

EQUE 
- 

_

ililtilt

BANCO CH

llillrul]flltlulruillilililffiil[llill[|lluffillll ¿q

BANCOLOMBIA S.A.
CONVEI,¡IO : 3 6 B 5 0

Referencia de Pago 1i 40513733

Referencia de pago 2: 140000000000953

BANCO CHEQUE NUMERO VALOR

TOTAL

1,883/000,00
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Cotizoción
492 FCA LY fecho: 2-aov-21 Volidez 5 Díos Hóbiles Asesor LI]ISA VELANDIA

Cliente Sro Ruth Emol Ieláono 321 4819502
Polo grolo presenle propuesto

monleninriento, reporoción y repuesios originoles poro sus equ¡pos.

lmo9en Descripción Conlidod lncluldo Volor con Descuenlo Vohfolol

Modelo: Cub,lks 02 Refrigerodo de l -20 Mis , puerlos en ocerc

2 $ r8.ó08.m0 $ r.8ó0.800 $ 1ó./ 47 .200

Terminodos:
interio. ocero Rei.430 Brillo.te Exlerior ocero Sotinodo cor¡

un trozo de formlcc color wengue

Dtnc¡dono¡
ErlclbrEf Frente l -20 r\¡.is Alturd ] 3¿ ¡li! Fondo 0.81 Cr

Copoc¡dod: 4 SonCejcs lh¡mhrclilü Luz Led Cqlido

Votloje: I l0 Voltios Iong|o oe
(+4"C A +7'C)

Enl¡cpañoco
?onüc

3 Enlrepcños eñ
Vidno

Ilempodc
Ent¡SE¡ 25 Dio: hót¡iles

Adlclonok iroTo de lormicc + Melrc 1.2 $ 90.000 $ $ 2tóc00

fOTAI. $ 16.9ó3.2q)

lmog€n Desipción Conldod Volor tlnilorio lvo
lnclu¡do

Volot con Descuenlo
15% Volor Totol

lmoqen llusholiyo. 5u¡elo o yúioc¡ones

Modelo: P!nto de pago tipo escuodro

$ 2.470 ooo $ 370.CO0 $ 2. r 00.000

ferminodos: Fcrmlco en modero color wengue

D¡rensiones
Exleriore5:

ienfe i.l5 Mls
L l5 Mls

Alluro 90 Mis Fondo l.l5Cm

C6pocHod: No opl¡cc llumhclón: No opliccl

Voltoje: ño opli.o longo de
Témwoturd:

Tenrperoturo
ambienie

Efltrpoño3o
toülG ño oplica Ré.npo da

Eñ!le@ 25 Dios hób les

IOTAI. s 2.'r 00.000

lmogen Descr'rpcón Conúdod ,.iorUnlHo lvo
¡ñcluldo

Volor con Descuenlo
ts7- Volor Tolol

mod.b: ñluebie pcrc --nifego de producto

1 $ 2, I 2C.0C0 $ 320.m0 $ t.8cc.000

ferminodos: Modero co¡or wengue

tl¡treñlona!
Exi€rbfÉ!:

Frenle 80crn Alluro 90cm Fondo 0-óc Cm

Cqpocidod: Nc oplica lluminmÉn: No oplico

Volto¡e: No cplíco to.¡gpdc
?empaotro:

Temperoturo
cmbiente

EñLpoños o
Ponlor I enlrepoño nempo de

Enhegq
25 Dios lrób,iles

TOTAI. s r.800.000

VATOR TOTAI. s 20.8é3.200

Corocleríslicos Especioles:

tE¡lreocñcs ec vidrio con luz Led



'Puerlos en v¡dr¡o con Red de Color I Compresores importodos de lo mejor col¡dod I Ruedos en Nylon I Goroniio de l2 meses con cubrimienio
c nivel nocionol 

4 ó
" Fqmos de Pogo I 

I.Aniic¡po del 50% con lo lrmo de orden de compro poro ¡niciü fobricocjón y 507. ol finolizor lo mismo y previo o lo enlrego, los cuoles se pueden pogor osí:

PAGOS A NOMBRE DE IERMAI COMERCIAT S.A,

Nlr 830.034.319-1

Pogo por CONSIcNACIóN (directomente en el Sonco):

- Bonco Doviviendo - Cuenlo Ahoros #0O8l00ó54832

- Bonco Bogotó - Cuenio Coriente #0543329óó0

Pogo en CORnESPONSAT BANCAIIO GRUPO AVA[:

Mós de 32000 puntos o nivel nocionol, pregúnionos por el mós cercono
Conven¡o #0@¡5084-SUPERNORDICO (Efecty. Boloio, etcl

Pogo por TRANSFEnENctA ELECTIóNtCA:

- Bonco Doviviendo - Cuento Ahoros #m8100654832

Bonco Bogotó - Cueñto Coftienle #05433296ó0

- Boncolomb¡o - Cuento Ah@os #20572073233 (eslo cuenio no pemile cons¡gnoción en boncos ni corespoMles, únicomente hobililodo poro pogo portronfryencio electrón¡co)

Pqgo pd PSE;

- D¡rectomenle en nueslro pógino web, en lo sección de pogo https://ww-supemordico.comlpogos-pse

Pogo con TARJEIA Dt CrÉOnO. OÉarO O ereCnyO:

Directomenie en nuesJros puñlos de vento

reol¡zor lo respectivo mod¡f¡coc¡ón o los precios colizodos.

Noio

757" y lempercturo ombiente móxlmo de 28'C, por fuero de estos rqngos no podemos goronlizor que no se presente condensoción (sudoroción o empoñomienlo en vidrios y morcos).

Esperomos que los produclos ofrecidos se odecuen o los neces¡dodes de su proyecto. quedomos o lo espero de su pronto respueslo y pend¡entes de resolver cuolquier inquietud.

Atentoñiente,

LUISA VELANDIA.
Asesora Comercial
317 438 1427
3104011 Ext222

wwu.§uDetnotdlco.com
Calle 15 N" 36-89 Fabrica
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ANEXO FACTURAS DE ARRIENDO Y PAGO DE ISLAS, CON EL SOPORTE DE
FECHA ENVIADO DIA PAGO.

FACTURAS PAGO DE CANON DE ARRENDAMIENTO CONTRATO SKCC-SC-
064-1 I
FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2019
Coneo recibido el día 2110512019
Fecha expedición Factura: 21 l}SlZil1g
Fecha Venci mienlo: 27 lASl 20 1 I
Fecha de pago: 2310512019

l.jotrficacrorr Comprobantc N' SKC(j3l cmrtrcio por PATRJNTQINOS AUTONO¡.,1O9 F¡DUCIARIA 8AI{COLOIIBIA 5A

Le infD{m¿,'r-1os ha recihida un dccunrento cie FATRÍltlCjl',iOS AL,tOi{ú¡105 E-iD'J(1A8,IA BAñCO|OMÉ:A §A en Cen Financlerc
Cclor'¡bi¿ Prcduccicn,

Número de docum€ntc: S[[C,t]-l
Tipo de documento: F¿i1',fra te Venta
F€cha dc Émkión lCr19-C5-21

V¡lor: 1423C0tr.00

Q',*:-.'r.'

M6 de AffiBrdo Lffii Mi Cápi Cikutá

o qD,_

ffi,4&
.

:-li

Éavor ca^ffrñ¡r r€ib;do

Mn6,'@reo oia;

Rer+:{rdsr Efff,d.r
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FACTURA üORRE§POND¡EFJTE AI_ MES DE JUNIO DÉ 2Ü1S
Correo recibido el día 1 1/ü61201ü
Fecha expediclén Factura: "l 1 /06/201 g

Fecha Vencimier^rto. 1 7106120'19
Fecha de pago: 1310612ü1S

Noültcóc¡ón Comprobantc N0 SKCCs3¿ emrtido por PATRIMOINOS AUTONOMOS FIDUCI,ARIA BANCOTOMBIA SA

!¿:lrr;:liar- r-f ,¿'i 3,:11,:
-.-i a-.i-:i:

9st -i+:

t} iacr-ate3it14ii*]qI:-!á*!f
i.ji

-\
Selor ei:
+a \!, L-ts¡ri-t¡:! !i'

Lé iñióü¡árlos i-u reúibi{i§ irrl dr¿{rn1entD r'!e pÁIii§4oi¡.ic! AuicN¡f ¡,los ;iDtii:AFJ.A LA[i{*L!$1?¿q 5Á s§ fefl tir.¡nd¡er+
Co¡3mtri¿ Frcdr;¡oon

F¿útñers dé dod{¡ni8¡¡tél §§{a5i.{
npo de dsarñcrito: :eüilf} d* Ver'lia

F*chá d§ €fiki¡i¡r: ?3is-06-:§
Vlls¡: 575iS+ üü
5¡ rsqul€re renlultá¡ el dc.urentü e. nLesir. rjti: §ür l¿vi. lflBrsse ; ilpsLlleil_:CllgE-
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FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2O1g

Correo recibido el día 05/07/2019
Fecha expedición Factura: 05107 12019
Fecha Vencimiento- 1 1 107 12019
Fecha de pago: 0WA712019

t{otifieación Cernprobante ll0 SKCC577 ernitido por ÉATRIMOIÍ{OS AUTONOMOS FtDUCLqRtA BAI\¡COLOMBI,A SA

f)e: fácturactsaoiontbia@6én,br <f¿{turarts€otcmbi6@cen,bi¿>

EÍv¡do: viÉróes, 5 de julis de 2Ot9 lt;19:13 a, rf,,

PsrE: m¡€api1263@hotsl¿il-corn

ÁsrmtD: ñ¡óGticarión Cóm@b¡ilte Nc SI(CC5Z ernittdo por pAfRlM§[NOs -AUTONOMOS FIDUCIAR|A Aá,{€OÉCMAA SA

:eri,tr Ei'
r\¡¡ rL i -.r;,-J¡,.-1 - _rrst

Le iñfcfmar¿os ho recibfoJo un drrrun:entQ de pAlRlI!{irtINiÜS ALIT{,1\iOfv1O5 FI§ÜalAltlA fiAi\iCOtSMBIA SA en aen F,n¿nfl€ro

Colomtrla Produ(ción.

Número d€ docrnñcnto: SKia57¡
TIpo d€ d6Gumrnto: Factura üe b¡efils
Fecha de Gñi5ióD: ¡0ig-07-0)
Uslor: 1428t1flS 0-*
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FACTURA CORRE§FONDIENTE AL MES DE AGO§TCI DE 2013
Fecha expedición Factura. 05/081?01 g

Feeha Vencin¡iento"'tr2lüSl2ü1 S

Fecha de pago: 12/08/2019
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FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DÉ §EPTlEfulBRE DE 20Xg

Fecha expediciÓn Factura. 051091201 g

Fecha Vencimiento. 1 1/0912CI1$

Fecha de pago: 10/CI9/2019
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FACTURA CORRESPONNIHNTE AL MÉ§ DE
Feclra expedicién Fectuna. 0511 01201 g

Feeha Venclrniento 1 1l'tr 0/201 g

Fecha de pago. 10110/2019

ÜGTUERE DE 201g
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FACTURA CORRESPONDIENTE AL INCREMENTO ANUAL DE 2019

Fecha expedición Factura: 09/1 0/201 g

Fecha Vencimienta'. 17 I 1 0 120 1 g

Fecha de pago: 1011012019
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FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2019
Fecha expedición Factura: 0B/1 1/201 g

Fecha Vencimiento: 18/1 112019
Fecha de pago: 1311112019
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FI\TTURA CGRRESPONDIENTE AL MES DE DICIEIUtsRE DE 201g
F*cha expedÍcién Fa*tura: 0S/1 2/201 I
Feeha Vencimier¡to, 16/i 2Í2019
Fechm de page¡, 161i2l2019
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FACTI",'RA CORRE§POruDIENTE AL ME§ DE ENERO
Fecha expedicién Factura. 13iÜ1 l2D?Ü

Fecha Vencimiento; 2Ü/01 l2Ü2A
Fecha de pago. 15i0112ü20
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FAÜTURA üORRESPONDIENTE AL [V1ES DE FEBRERO MÉ 202Ü

F*cha expedicién Factura: 07 ¡A2¡2Ü2Ü

Fecha Vencimiento: 1 4102/2020
Fecha de pago. 1 1lü2/2CI20

,+Jf_ 
,

i$![plmür g-'!ro-_P:¡§'mtmfmZm¡¡ i'¡¡c¡ ¡7l - lllñIü 0[ll[
§i¡rü E[m
hlr B ie lüñ.
llrr llh t lf[¡6J§ca
Rrrt+nrEftEt ¡ td$#oJ¡
ti¡ltur 1*lrrñ
&ai ltr0BlEü&:F ' SDnE?ü0

I
I

lr

II
i

la fdtrrmafflfr fontefitú¡ Ét1 el frés4ñte riorilmeír{r il. corresponile ? la of..rFr lr.tcn orrJer,¡d¿ ?r f'arco.
.ClIÑÉ. urur t@rñú

-l r l. r4r :@. [ÉaÜO ;n fl tÚ
ffiffifwÁM:#ffivr, Ir



36

É g Ct lo¡os.lrs-"¡,r.¡.,.r .r-1-:iri::,r:-'.'r.,?,)¿i,i,;.tt:.: ¡,¡.rt¡\:-'.,u ',t';rr!,,i!: trlrr¡r:,\- e á

il: +t.¡rñ,.r 6 1:, t+a,o lb !iE;¿¡a 6 !!ñ¡ §*!i. r:¡ b\ii-,r! - !r. o, tü k§+.iA Érd,4 (' cr %r¡ $eróJi}, . fr! trtoor *ao,.ea, "i1 trld¡ElFa0trlr § ,ri[!

ir,eb!

ti.¡LU r

oiaS=-¡iJt

9A60 AEREÑDO CORiESPONOIE}ÍTT AL MEg DE FEIiENO

9{r¡ fu dE,¡' j¡¡.á. t3lrüaiir D.\L !8r.i.4 !,r " ;¡.¡r

&:ffip¡e¡y&.iDflátu a¡pr
E¡M: f,iercrer, U htuft ¡fló8-9. ¡.
k: Yenldr^ MÉñ.cf ¿rérád¡n MññrdrúJAER@FttMEf,Ci4 Cs¡.f¡fru drd.mbÉiI&EÁ,hh <{drn.krlonb !@<Éa h¡>
Mb: m6ON€m9 aORA€5rcBfEtrlE4 ME3 OElm

S/iJM REC¡M AE PAGO CORRffiXDIEÚ€ ALM6 OE fEúB[Nb !Of; FAVG sOLICITO 6ilFlRMACloN MFEC¡EiOO



21*\ :r

FACTURA CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2O2O
Fecha expedición Factura: 06/03/202CI
Fecha vencimiento. 131o312a20
Fecha de pago: 13/03/2020
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PAGOS FACTIJRA§ CORRESPONDIENTES A CUOT

PAGO CORRESPONDIENTE CUOTAS MAYO A OCTU
Fecha Expedición Factura: 1At1 1 lZ01g
Fecha Vencimiento: 18/1 1llúig
Fecha de Pago: 13¡1112A19
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PAGO CORRESPONDIENTE NOVIEMBRE DE zArc
Fecha Expedicién Factura: Ailnl2119
Fecha Vencimiento. 08/1 2120 19
Fecha de Pago: 1611212019
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PAto ü0RRESPONDIENTE Dlc¡EIvIBRH DE z01s A !\{ARZü DE z0z0
Fecha Expedicién Factura: ü4tAZftüZü
Fecha'Vencirníento. 091ü2/202ü
Fecha de Pago: ü6/03/2020
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PAGO CORRESPONDIENTE ABRIL DE2O2O A MAYO DE2O2O
Fecha Expedición Factura: 1 4lO7 l2O2O
Fecha Venci rn ien to: 1 9 iA7 f 2A20
Fecha de Pago: 161071202A
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41812024 Coneo: miscelanea y confiteria mi capi - Outlook

+ reidy lZ v P ;r

@ Elirninar ffi Archivo § ruo deseado tz b Mover a t, Q CateEorizar ,¿

no

Todo v

i t,,r: ¡1r. t,;1,r ,,1

Favoritos

üf

v Carpetas

A Bandeja de... 624

§ Correo no d... 19

¿ Borradores

Ú úerner¡tos e... 60

Archivo

Notas

Conversation H...

Carpeta nueva

Grupos

o

COBRO CARTERA. CAMARGO NANCY

t,

miscelanea y confiteria mi capi

Mar 2V07l2020 9:46 AM

Pan: .Jaime Huml¡erto - Cheryl MariEell

Reenvió este mensaje el Mar 2110712020 9:46 AM"

Leidy Garcia < Leidy.Garcia@aerooríente.com.co>

Vie 70/07 /?020 7:t7 PM

Para: lJsted

Buena Tarde

ffi¿eox,ff5tr

tr

i §)

1<5)

tr

E
)

Por medio de la presente informamos que nuestro s¡stema reporta €artera a su nombre, respetuosarnente
solicítamos nos sean env¡ados ¡os soportes de pago en caso de haber sido efectuado, de lo contrario lo invitarnos a
ponerse al día en el pago de las obligacr'ones.

Adjuntarnos estado de cuenta con corte a 10 deJulio del 2020

Muchas gracias, quedamos atentos.

§\r@rüqr?%

i'r'1 i":it p

httpsJ/ouüook.live.com/mail/0/search/id/AQQkADAwATY0MDABLWM4MGYIZmI5MC0wtvtAIIMDAKABMNANSTGBZSMmHN%2FlL34s9mwYo3D%3D 111
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Bancolombia'
Recibo de Pago

q3

RECfBO DE PAGO: REC 0000000964

E.Exp: 2O2A/O'l /L6 E.Vcto z 2l2A/01 /2L

Fecha de Impresión: 2020/01/L3 t'l:10:44

P.A. CONCESION TERMINA],ES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE

NrT.830054539
CL.'12 + I 24 PISO 4 Bosota, D.C-
Te.Iefono: ?433073 Eax: 7433073
Email: sandra. florez@aerooriente.com.co

Aero.Línea: 40513733 - NANCY CAMARGO DIAZ
N.r.T. 40513733-8 Dirección: AEROPUERTO rNTER¡IACIONAL CA.ttlILO DAZA L-2028

TeLéfono: 3LO2112029

llEl'ALLE DE EACTURACION: RECIBo DE PAGO POR 2 C'IAS DE ISLAS PIITES CTA-2669- CTA-26?0

Concepto USD COLS TlC Farcial IVA
0-o0

Tota.L

942 , OOA .00RECIBO DE PAGO POR 2 CTAS DE ISLAS PDTES CTA_2669- 0-00 942, 000.00 0.00 942,0C0.00

Valor Bruto:
Valor IVA:
Valor Total:

942,000.00
0.00

942,000. o0

Son: NCVECIENTOS CUAREI{TA Y DOS I{IL Fesos MONEDA CORRIE}:ITE

1. EsLa Edctura puede ser cancelada en cr¡¿Iquier ofici¡\a de B3ncoLonbia de la sig[ieBte fora:
I-I En Chegue cruzado a nor.bre de Fideiconiso P,A. CONSECIóN rERMINALES AERO9ORIUARIA§ DE NORORIENTE.
1.2 En Efecti-vo

_ C],IENTE .

- P.A. CONCESION TERMTNALES AEB.OPORTUARIAS DE NORORIENTEFri.,ii¡:,¡¡ é
BancOlOmbia# NIr. 8300s4s3e

CIA. COTTiENTE 03163695394 P.A. CONSECIÓN TERMINAT.ES AEROPOR?UARIAS DE NORORIENTE, NIT. 830054539

BANCOLOMBTA S.A.
CoMt?EI{Io:36850
Referencia de Pago 1: 40513733
Referencia de Pago 2: 140000000000964

FECITA DE PAGO

DIMA
l

VA],OR DEL PAGO

942,000.00

ilililr ffi il ililil ilil rilflillill ffi r[ilIilililffi rilriltilriltmffiffi ilililt ililtilt fl
(r15 I 770999811308a (8020 ) ,r0513?33 (8020) 1r000000000096{ (961 20200721

- BA.t\CO CHIiOUE -

P.A. CONCES]ON TERMTNALES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE

ñrr.830054539
CtA. COrriENtC 03163595394 P.A. CONSECIÓN TERMINALES AEROPORTUARIAS

f¡ilucl¡r ¿ e
Bancolombia#

BANCOIOII{BIA s.A.
368.50

de Pago

de Pago

-t PAGOFECIA DE

loi¡,r
i

DE NORORIENTE. NIT. 830054539

VALOR DEL PAGO -'..I
l

942,000.00COIIVENIO :

Refetenci á

Rerelencaa
1: 40513733

140000000000 964

EEECTIVO i
ilril r frr il l[ il ilililillril il il I il iltililtilililillffi Nffi tffi iltilt]t illililil

(¡¡.5) 7709998113084 (4020) ¡¡0513733 (8020) 1t0oo000000096,1 (96) 20200721
loTAr 

L



4!812020 Coneo: miscelanea y conf¡ter¡a mi capi - Outlook

€ reidy 1\ v P

@[ Eliminar El Archivo § No deseado ., 5] Mover a - Q Categorizar 'w

RECXBO DE PAGO- CAMAR.GO NAzuCY

Leidy Garcia

sra- Nsncy Buen Día Según estado de crjenta que anfacede estas (u€ritás de cobro que perte..

Leidy Garcia < Leidy.Garcia@aerooriente.com.co>

Luñ 13/07/2020 5;10 PM

Para: Usted
CC: Sandra Flore¿ Diana tu'rrera;Yeraldin Monroy

recibo de pago Nancy Camar...
88 KB

Sra. Nancy Buena Tarde

Según mnversacÍón telefónica ahterior envió recibo de pago saldando la cuenta del correo que antecede

Muchas gracias, quedamos atÉñtes.

*++t+f,n'AU

{ilñ

De: Leidy Garcia

Enüado e[: viernes, 10 de julio de 2O20 19:19
Para:'micapitr263@ hotrnail.com' <Igicadl!l§3@.hg@¡!!.gr>
A§UNtO: COERO CARTERA - CAMARGO NANCY

Buena Tarde

Por medio de la presente informamos que nuestro sistema reporta cartefa a sr¡ nombre, respetuosameilte solicitamos
nos sean enüados los soportes de pago en caso de haber sido efectuado, de lo contr¿rio lo inv¡tamos a ponerse al dia en
el pago de las obligaciones.

Adjuntamos estado de cuenta con corte a 10 de Julio del 2020

E{ [= c 
Muchas gracias, quedamos atentos.

https://outlook.live.com/mail/O/search/id/AQQkADAwATYOMDABLWM4MGYIZmISMCowMAIIMDAKABAASO%2FrsuhZQocGlqKYsQogJge/o3Do/o3D

d
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Carpetas

Bandeja de... 624

Correo no d-.- 19

Borradores

Elernentos envi...

Elementos e..- 60

Archivo

Notas

Conversation H...

Carpeta nueva

Grupos
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Mar !4107/202a 4'"L3 PM
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Todo v

Fauoritos

v Carpetas

0 Bandeja de... 624

Ñ Correo no d-"- 19

¿ Borradores

E Elementos e... 6o

tr Archivo

.C Notas
)

Conversation H'..

Carpeta nueva

Grupos

RECIBO DE PAGO- CAMARGO I\¡ANCY

O Reenvió este men saie el Mat 2L/a7/2O20 9:47 AM'

Leidy Garcia < Leid.Garcia@aerooriente.com'co >

Mar 14/A1/2Ü2O 4:13 PM

Para: Llsted

CC: S¿ndra Florez; Díana Riwra Yeraldin Monroy

Recibo de Pago Islas Abril Y "'
88 KB

<- leidy

@ fliminar

Coneo: miscelanea y confrteria m¡ capi - Ouflook

\ l<"(JvP

ffi Archivo § Nodeseado v E Movera - Q Cetegorizar x

sra. Nancy Buen DÍa

Según estado de cuenta que antecede estas cuentas de cobro que pertene.en a las cuentas de las islas de Abril y

Mayo, adjunto nueuamer¡te el recibo de pago

Muchas gracias, quedam0§ atentos-

..n****%

tü
I¡" H

I <5)

5<5)

Y,Maer:Ap¡UgrfOS
-"de'ortctlte

I
Leidy Garcia < Leidy-Garcia@aerooriente.com-co>

L]n 13/01 /202A 5:Lo PM

PaE: Usted

CC: Sandra Flore4 Diana Rivera;Yeraldin Monroy

recibo de Pago Nanry Camar...

88 KB

Sr¿, Nancy BuenaTarde

Según conversación telefónica anterior envió recibo de pago saldando la cuenta del correo que antecede.

Muchas Éracias, quedamos atentos.

Y-¿v
i..r"¿gr-oaltgrtos

-"'de' rJrierlte
'$1ñ
ss**'g

t=!Elf

https://outlook.tive.com/mait/0/searchtid/AeekADAwATYoMDABtwM4MGYIZmISMC0wMAItMDAKABAA§o%2FrsuhZQoGElqKYsQogJg%30%3D
7 t4
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i-lr Fiducraria .16

RECTBO DE PAGO:

F,Exp: 212fr/01 /L4

E"echa

. ouertos
de'

REC ú0000ü0965

F,Vcto: 2A2A/0't /19

de Irnpresión: 2020/A7 /L4 16:09:05

Baneolombia'
Recit¡o de Pago

P.A. CONCESIOIü TER¡4INALE§ ^AEROPORTUARTAS DE NORORIENTE

Nrr- 830054539
CL"?2 + I 24 PISO 4 Bogota, D.C.
Tefefono: 1433073 Fax: 7433073

inmail 
: sandra.florezGaeroorierite,eom,co

-)

f a""ofir*": ¿OSl:l:: - NANCY CAMARGO DIAZ
I ¡¡.r.r" 405137i3-B
I

Dirección:
Te1éfono:

AEROPUERTO INTER]üACIONAL
3lo2? 42029

CAMII,O DAZA L-2428

DETALLE DE EACTUEACION: Se genera recibo de pago las islas de Abrif y Mayo

f;";--pt.t-*_--_ U5D COLS r/. Parcial IVA Total j

I Se qenera ¡ecibo de pago las islas de .Abril y ¡layo 0 .00 s42, 060 . 00 c. c0 942.000.00 0-00 -..=.-_-lse:, ooo.oo i

Valor Brutó:
Valor IVA:
Valor Tolal:

942,000.00
0.00

942,000.00
Son: NQVNCIETiITOS CUARENTA Y DOS }4II, Pesos MONEDA CORRIENTE

1- EsLa Factura Fuede ser caneefada en cualqr¡ier ofieitra de Bancol-onbia de Ia siq;uje[te fqra;
1,1 En Cheque cruzado a no¡üre de Eideiccnriso P.A, CON§ECIÓN fEBlllN¿tes AERCPORTUaRfAS DE NoRoRIENTE
i-2 En Efectivo

* cllElfrrE -
P.A. CONCESION TERMINAIES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE

Ir4.t¡r,¡r¡

BanCOlOmbia? NIr. B300s4sse
cta. corriente 03163695394 p.n. CO¡¡SEcIÓN TER¡{INAI-,ES AEROPORTUARTAS DE

BANCOLO¡,IBIA S.A-
CO¡ryENIO:36850
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San José de Cúcuta \e

Doctora
LEYNY .IOHANA GARC|A VIUCHE
Auxiliar de Cartera
Aeropuerlos de Criente SAS

Asunto: Cobro Gartera

Por medio de la presente le envio soportes de pagos efectuados inforrnando a sit
vez que todos estos soportes ya han sido enviados en diferentes ocasiones a
otros cürreos institucionales üürno AnU.fie*t¡?4@.4..gtog]lt{1§ji.,;Éi,-,.1-.,;i , á
veraldin,monrov@aerooliente.g_om.cQ.y a facturacion@aerooriente,com.co por
ende no entiendo el porque del requerimlento.

CORREO ENVIADO CCIhI EL §OPORTE DE PAGO DE ISLAS DE MAYO A
OCTIJBRH DE 2O1S

(t

ffiffi5

:¿rP+b,

i¡r,r!ei{

rr:. ,:; r. '

-'-tvr¡

PA6O COiIETPONDltNfE A ¡5145 MEtiS MAyO A OCfUEit OE:019

,¡-. ,., , -.---:qr..

O 
-.'::::":'t:1é¡a Jr üt

¿r!ü r.?! ¡

ñ.:--":, -t'.:---!I7 
-:'.;i -;::::¡É;i;. :, : r: j --:!::-a'



q?

CÜRREO ENVIADO CON SOPORTE DE FAGO I§LAS MES DE NOVIEMBRE
20'19
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CÜRREÜ ENVIADO CCIN LA SOLICITUD DE LOS RECIBOS PARA i-A
CANCELACION DE LA CUOTA DH DICIHAfiBRE DE 2O1g
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TORREO REENVIADCI ANTE
MISMO ASI-JNTO
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ENERO 2A2O
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CORREO CON SOPORTE ÜE PAGO ARRIENDO MES DE ENERA 202Ü
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PR|MER._Requerimiento a la señora NANCY CAMARGO DIAZ, por el pago de las contraprestaciones
por parte del depañamento de cartera._
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RE: COBRO CARTIRA - CAMARGO NANCY

miscelanea y confiteria mi capi <micapi1263@hotma¡l'com>

Coneo: miscelanea y conf¡teria nli capi - Outlook

i,. .1 iii: I 1)rr: :i) llt:) ¡¡/l

Par.: Le¡ór Garcia <Le¡dy-G¿rc¡a@AERoORIENTE COM CO>

Cc Sandra Florez <SandraFlorq@AEROoRfENTEcoM.Co>; Y@Hin Monroy <Ydald¡n M@my@AEROORuNfE-CoM'CO>; Angela Fatr' <Añgela-Pár¡@AEROORIENÍE-COM CO>; Diana Riv@

< Cl¡sna.RiverB@AERoORIEN?E.COM CO>

ll \ árchivor adjuntos (4 l'18)

cosRo cARfEM ENERo zo2o.dtr; ARRIENDo DICEMBRE 2O19JpE; AREIENDO ENERO 2O2OJPS; ¡SLAs MAY+OCTUBRE 2O19JPq ISLAs NOViEMBREJPS;

SOLICITO REOBIDO DE ESTE CORREO ELECTRONICO.

De: Leidy Gaft ia <Leidy.Garc¡a@AEROORIENTE.cOM.CO>

Enüado: viernes, 24 de enero de 2o2o 7:39 a. m.

Fah; MlcAPl1263@HOTMAILcoM <MlCAP|1263@HOTMAILCOM>

cc: sandB Florez <SandE.Florez@AERooRtENTE-coM.co>; yealdin Monroy <yerld¡n-MmroygAER(x)RlENfE.COM.Co>; Angela Parm <Angela.ParE@AERooRlENTE.coM-co>; Diana RiwE

<D¡ana.R¡vera@AEROoRIENf E.COM.co>

A$nto: cOBRo CARTERA - cAMARGo NANCY

tu en Día

@ntE.io lo iryirdmos a ponere al día en el pago de las obl¡gacioE.

Mjuntamos erado de cuenta @n corte a 22de Enero de 2O20-

l§ rmfdrm ru.*o fsusns_@cs_@tJlrpblsfultE d.j¡8.&4-'Ét,p/[n

CMk,/,Ér ú*b d GnaÉbL É &n ú @ññ'ld,rrr ú tñ6

Cord¡almente.

Leydy Johaa GaEia Vlucte

Auiliar de Cartem

Amfu,rert6 de Orisfe SAS-
Cslle 72 N0. &24 Piso 4 Bogota

TEI 7«)-3073 ed 1142

, pilertos
r-la'UU

: , :r I

¿ mi@, h{Br elffiEj6 y r¡dé6a d€ disl0il s @Éñid4

T.¡m¡m d' ht6 PEdldc¡: En Ündimlerttods b by15al dd 2ol2 ydd d@to 1377 db flf ¡,lo hftwM qE d rEspo.@u€dd ralai¡*oGs de p6ffiÉ86 6Afio!ff dborHb sr\s- fADo). A l6vú6 de é6tá@niá u*deÉa @€s diios$dm@cyildla ry* aADo @ud&E bsfuDdd dsdrE{od€ cadvídadc ffici#Eunrhdo& r0tuoh*@u§tdbsa§db.iemE@o sffifl
ffi hab&6 por AE.

&m§4b¡dt¡khnfcrGrqrrbl€¡;So&t4m6sEá§atoFÉdskipÍñlr&@amffiq@sáld¿&6tenea€gb Eqbrutsap6FGlytDlaBÉsulsgel@forádoy@ásÍ,rldobddDe¡foqilrq*s
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21/9121 14:2A

RVr CflBRO flAHTIRA - CAMAEGü NANtv

miscelanea y coñfiteris mt capi <micapí1263@hotma¡Lcort>
i,lt.,{: /l :r';iü.¡r il ¡rl} 

^l\r
P3rri lyda.,-r(ia@aertorientecstl.co {lyda.ñur(i¿@áerooreñte-f,om ao>

Coneo: miscelanea y confiteria rni capi - Outlook

L-_ I

& 5 ¡¡¡:trvos aLjjuntos {4 MB)

COBR0 CARIEF* ENERo z$?o.de; ARRIENm DILIEL¡ BR€ l$1gjpE; AR&UNDo Et{ERo m2újF-r; lsLAS MAYtrJCTUBF,€ 20r9ii?g; tslAs N$VIÉligR¿lFg;

Buenos días doctorÉ lyde le estoy enviado los cnrreos que hem6s enviadd soi¡Éitando la respettiva {"cturación y quÉ hasta Él mornento rio han dado respuesta a ninEuno de mis

caIreos-

De: Eisceianea V confiteria mi capi <nrlEap¡1263@hotma¡l,.om>

Enviado: viertres,24 de enero de 2020 10:35 a, nL

Pará: Leio'y 6arcia <Le¡Cy-Garcia@AEROoRIENTE.COM.CO>

<Dianó-Rivera@AEROORIENTE,COM.CO>

Asunto: liEr CO&Ro CARi-ERA - CA¡/ARGo MNCy

SOTIC]TO RECIBIDO DE ESTE COTREO ELECTRONICO.

De: LeiJv cárcia <Leidy-Garcia@AEROoRI Et'JTE.CoM.Co>

Enviadoi viernes, ?4 de rfrpro de2020 7t39 3, nl.

PaE: MlCAP|l263LaHOfMAtL.COM 4v1f CAP|1263@HOTMAIL.COM>

<0iana-Riverü@AEROORIENTE,CüM.CO>

Asuoto: COBRC CARrÉRA- CAMARCO NANCY

t!|en 8íi

por medio de la ptgmte lnfomanss que restro sistema reporta Grtera a su Eorntte, respetosarnmte slic¡t¿mG m sean elwiadG los spofes de paBo en fo d€ habersido efstuadq, de l@

ortErio lo ¡nsítamm a poneme al dla en el pÉgo de las obli8oc¡úés.

Adjuntamos estado de úenta @n ctrte a 22 de En€ro de 2020.

lan r ú nu$a¡¡¡trq¡¡aedrEsgrr@F-glJi!-rEu¡?rÍt ria¡ htlr:1¡'wws.asoorteote rqiljjl

iamwldmñr,6,,ar6

dup{ryrt?e

lárdiajsr e nte,

Lsyúlr JúhaE Garel5 Viuca¡o

A{¿xlliú d€ Cárlers

Aerogre?to3 dé &iEñté S.A,S.

Gaüe 72 N0. F24 Pím 4 Eognta

Td 743'31)73 axt 1142

sl Gmrbrt€. ú.rtr e¡méñsje y €Men*E* d€ d¡aqr$ G.* ffitenidr

I|?mtdo de OE@ P4ffik: En sr^dim¿ffi deh hyls8l dé|2012 ydet d€selo 13?7 de 2(lf3, k¡flleMs S8d jwrtÉ délHffiielb& sd8Áf ttúalrr 4rúMrbr di6OtúM 3,4.5, (Afroi Ayrrd§d§ d.a



2'lt9t21 14-.19

lrr,i.i..t O

Búcdombie'
FE!.:.. 1É loa:

;,A. ¡:::l::E.S¡:1. fl,r{¡ll]¡a;-i ¡i¡'i'::' t3-,q: :j¿ '¡:i i:gt:;:

!-iJ. ri',nri'.¡31

-.'t . I -i l'13: I

;.!"::',:: ',,i1: -1 ír.r.: -:ii -;
f.F..¡.::',ü:1tü.11":. :¡¡.:..:¿="-. . : -:

ir: .:r.r¡: iul: r;'ri - l'a:: : r'jir-.f :':;.:
.'l .:.: ¿rj ¡ '.'-*

r..?nl.-t rE r¡,.':r;P¡r ! rl:

C¡nc-"p:c

Coneo: miscelanea y confiteria mi capi - Outlook

§'-l

¡fi!* S§Il"' ,.

C¡i¡ ffi {ix;¡ lfl}9
. $lg¡ lot: r 2r82t,1p.q0oee( . :
frib de Fag tfx: t 2,3e{,üti¡.m
P¡úr (n3fJ3 i

Efi 0m3i7§ - t{Mmil
Aii:r! i¡;' :t;irEi¡l : _-'i:- ;:{!-- l/rlr, L-i li§.......'

c-l:-S ¡r: P¿::-al :VA

.:.1,1 3 I. ii ii',rir
L.=:a.:,: - - i

T:'.¡ I

- i.'"

ffir,s:m.leedliac'r;':'

ll
ratlr r'¡Lgat ¡ lct¡ r l0¡.1 r ¿ J¡¡¡'¡¡ ¡le¿Ol ¡agÉ0{A{rO1¡c¡a: taa, ¿2¡t: I I I

üf,oaÍr
Iutm Fadr¡: r¡-lr-ot i §¿irt¡tPfiFr t OS

h¡ 36El - F.i f,Etü iElffi
§r¡ ¡l9l - irIüEÍE On fr

3Er, ,J¡,.i,t ::,i:

'i-;-i --

U§O

E!:lir I;F(,::;A:a ;i. i r:":!i: - r:L:¡::

",¡:i 

.



SEGUNDO.- Requerirniento a la señora NANCY CAMARGO DIAZ, por el pago de las
contraprestaciones por parte del departamento de cartera._
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211912115:14

recibo de pago - notas

Leidy Garcia <Leidy.Garcia@aerooriente.com.co>
jtt: :iAliZC?ü §:0:i Ai\4

Para: micapi1263@hotmail-com <micapi1253@hotmail.com>

$ t archivos arijuntos (88 KB)

RECTBO DE PAGO CIAS DE COBRO N-2655-2665-2661-2668.út

Sra. Nancy Eien Día

Coneo: miscelanea y confiteria mi capi - Outlook

) ó

Adjunto envió nuevamente el recibo de pago mrrespondiente a [as cuentas de cobro del mes de diciembre a marzo.

Muchas Gracias

ffirrpuertos"de'oríente
§d$*oW¡r,u,

{-.)í}{:f*¡{ l}.f-} []{.1 i'l &11 {L
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RV: recibo de pago - notas

Leidy Garcia < Leidy.Garcia @aerooriente.com.co >

.lurr f;/ill/:Ollü l?:.16 Af\4

Para: micapi1253@hotmail.com <micapi1263@hotmail.com>

$ 1 archivos adjuntos (88 KB)

RECIBO DE PAGo CTAS DE COBRO N-2665-266G.2667-2668-1-pdt

5l*

Sra. Nelly, el ingeniero hizo un cambio en el sistema , podía por favor mir¿r si a este recibo ya se Ie ve el código de barras?

Quedo atenta, muchas gracias

Yaer,opugrtos
\--- -".de'ortente

*g$too4r%

üffdlñ¡t [.¡#,¿:#[{ iii¡*, I

De: Leidy Garcia
Enviado el: jueves, 05 de marzo de 2020 9:02
Para:'micapi1263 (d hotmaíl.com' <micapi1263@hotmail.com>
Asunto: recibo de pago - notas

Sra. Nancy Bien Día

Adjunto envió nuevamente el recibo de pago correspondiente a las cuentas de cobro del mes de dÍciembre a mar¿o.

Muchas Gracias

ffironuertos
,.--- . "de'oriente

§{$§$nro¿r&%

üPí-,ñADü íi{)R /(Áa
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R1/: PA6O AI{R.IEN&{} il/r¡E5 üE ületrEMBRE

miscelanea y confitería mi capi <micapi1263@hotmail.com>
.!:¡r :ll;!,;¿rij.1Í; ::il6 i:,il

Para: Yeraldin Monroy .Yeraldin.Monroy@AEROORIIENTE.COM.CO>

t 1 archlvos ¿djuntos (2 lviB)

img360-1pg;

s9

Buenas tardes reenvio pago torrespondiente al mes de diciernbre concepto aniendo de islas quedando asi a paz y salvo por este
concepto el año 2019

Espero confirmacion de correos gracias

De: miscelanea y confiteria mi capi

Envlado: lunes, 16 de diciembre de 2019 9:37:02 a. m.

Para; Yeraldin Monroy <Yeraldin.Monroy@AEROORIENTE.COM.CO>

Asunto: PAGO ARRIENDO MES DE DICIEMBRE

CONFIRMAR RECIBIDO
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\ 
pAGo DE ARRIEND. .'RRES'.NDIENTE AL tvtEs DE ENER. 6 (

miscelanea y confiteria mi capi <micapi1263@hotmail.com>
l:iíé,:,\!*.ti2tlJ.t i.r:ii,il,,{
Para: Yeraldin Monroy <Yeraldin.Monroy@AERoORIENTE,COM.CO>

S 1 archivos adjuntós (1 MB)

img365jpg;

Envío pago arriendo correspondiente al mes de enero de 2020 por favor confirmar recibido.

Adicionalmente reitero la solicitud de las facturas correspondíentes al mes de diciembre 2019 y enero 2020 de las islas para su
respecüvo pago
le quedo agradecida ante una pronta respuesta.
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RV: PAGo ARRIENDO CoRRESPONDIENTE AL MEs DE FEBRERO 63
miscelanea y confiteria mi capi <micapi1253@hotmail-com>
|,i ie i "iIi;2¡'.ii),li.j li:13 :',iri

Pam: Yeraldin Monroy <Yeraldin.Monroy@AEROORIENTE-COM.CO>; facturactscolombia@cen.biz <facturactscolombia@cen.biz>; Leidy Garcia
< Leidy.Garcia @AEROORIENTE.COM.CO>

I l archivos adjuntos (1 MB)

img399jpg;

De: miscelanea y confiteria mí capi

Enviado: miércoles, 12 de febrero de 2020 8:54 a. m.

Para: Yeraldin Monroy <Yeraldin.Monroy@AEROORIENTE.COM.CO>; facturactscolombia@cen.biz <facturactscolombia@cen.biz>

Asunto: PAGO ARRIENDO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO

ADJUNTO RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO POR FAVOR SOLICITO CONFIRMACION DE RECIBIDO
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PAGO CORRESPONDIENTE ALARRIENDO MES DE MARZO DE2O2O

miscelanea y confiteria mi capi <micapi1263@hotmail.com>
hlr: I9,r(i3,'2r-t2rJ 3 ¿l'/ lri'l

Para: Yeraldin Monroy <Yeraldin.Monroy@AEROORIENTE.COM.CO>

ENVIO PAGO CORRESPONDIENTE AL CANON DE ARRENDAMIENTO AL MES DE MARZO DE 2O2O SOLICITO CONFIRMACION DEL

RECIBIDO DE ESTE CORREO GRACIAS.
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TERCER._ Requerimiento a la señora NANCY CAMARGO DIAZ, por el pago de las contraprestaciones
por parte del departamento de cartera._
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F}&GCI ISIA§ AB$?TL. Y MAYü DE 2ü2ü K} .É-

miscelanea y confiteria mi capi <micapi1263@hotmail'com>

,rl¡, r ,,".,, .'l-l.rll I i: 1l'1 ii\i:

Para: Leidy Garcia <Leidy-Garcia@aerooriente.com'co>; facturacion@aeroori€nte-com'co <faCtUraCion@aerooriente'cQm'co>

{$ 1 archivos adiuntos (534 KB)
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CUARTO._ Requerimiento a la señora NANCY CAMARGO DIAZ, por el pago de las contraprestaciones
por parte del departamento de cartera._
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RECIBO DE PAGO- CAMARGO NANCY

Leidy Garcia < Leidy.García@aerooriente-com.co>
l:¡x l:ir:::¡-i(' : l:l i:ü
PaE: m¡capi1263@hotmaiLcw <micapi1263@hoüiaiLcom>

Coneo: m¡scelanea y conf¡teria mi capi - Outlook

]o
CC: Sandra Flds <SsndraFlors@aerooriqntE.con-(o>j Diana Rivera <DiaM-R¡vare@aer@riste(om.(o>: yeBldin Monrcy <yeraldirt,Monroy@as@ieñtqcam.co!

I 1 ar.h;ffi ;diudE (¡s l(B)

/aibo de Fago tbn<y Camargogdf,

§r¿ NancyBuenaTade

se8rir rffiÉación telefrfiE anterior flüd rtribo de págo saldaDdo la cuenb del @tE que sme.ede,

Muchú gEÉ¡6, quedamos atentos.

';::;-7
l¡:',/
',t"' aerppugftos

O€'off t'l1a(-)
'. ',, i l

*#'*q

TDñ

De: Leidv 6arc¡a

Emiado el: viemes, 10 de julio de 2o2o 19119

Paal'mka¡Í1263@hotnail-cm' <m¡Gpi1263@ hotma¡1.@m>

Asrito: CoBRO CARTERA - CAMAÁGO NANCY

&ucn¡ TardE

invitamos a poreffi al dla en el pago de las obligaciores,

Adiurtaffi est¿do de custá con Mte a ii d€ Julio del 2020

Muchas EEEias. qEdams atetrtos.
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miscelanea y confiteria rní capi <micapi1263@hotmail.com>
vie l7 tot /2J:!.ú 1ü]§ .n]\l¡

Para: Leidy Garcia <Leidy-Garcia@aerooriente-com.co>; facturarion@aerooriente,aom,co <facluracion@aerooriente.com.co>
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QUINTO._ Requerimiento a la señora NANCY CAMARGO D¡AZ, por el pago de las contraprestaciones
por parte del departarnento de cartera._
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REABO DE PAGO, CAMARGO NANCV

Leidy Garcia < Leidy,Garcia@aeroor¡ente.com.co>
I rJrÍ i j /il l'.f?*:U 'i:1 ü FM

PaE: m¡6p¡1263@ho1ro¡Lc@ <mirapi1263@hst ¡dLM>

Correc; miscelanea y conf¡teria mi capi - Outlook

CC s¡ndra Florq <sandr¿Flors@aedieñt€,<om6¡; Di¿h¿ Ri'wD <DiahaRiveG@a@dÉñt{om.@>; YmH¡n Mdroy <Yffildi.\Monroy@Esoori6tecff.<o>

?Ll

¡ 1 3r.l-"iw.djldc (gg «&)

r«¡bg de p6go Náft, Ca@¡qo¡df

5c- Naffiy Buen¿ Tarde

Según wcción telefó{¡t-c ¿nterid mié rEríbo de pato $ld¿ñdü la rum¡a del (Dre qs art6ede, :n e,/-)'tL ^ I

) c t C'1 "nQl 
a 1o /<oc,'f"'o

:;- ,'-t\'t(). c-'')c/' )z f 
t/

o*fu oc lc'Ya c-t'ir> a llc'

d¿r-t ¡O a/-<=
fn *cL ¿"':'rtc/J

Muché gEc¡s. qúed¿fifi ¿tentos-

ffiroouertost.-----"de' {}r{#alre
,.tDi ,l,lrlil pr')Ét / "lr

ñ.o Lo n¡a hr rt c c'DÍ) rc f A

r' -t ó. ft so)'*Lh¡zr Lt /'z c:-z 7

¿t -t- I let c¡\' ct 'k l ' l-'- t é c' ^

/¿t ¿1)Y'r c <'<'t i r-t f *o *o lTt'e't '

p.-o( e ch ir .J 'ñ4T t
'r, 

u-uu ,n-n '/' lo fi"'t'*" ''2'rr

,! ..,nc-,),L Po'/u J<
¡ =lc*,>' o Lrj I'/ rflQyo.

üe; te¡dy 6arcia
Eryiado el; y¡eme5, 10 dejulio de 2O¿O 1gillt
Pá.r'micapi1263@hoEr¡ád.m' <m¡Gp¡1263@hotrDá¡l,cm>
Asutrb: COBEO CARTEBA. CAMARGO NANCY

t¡Gn¡h¡la

Ñr., )ro q,4n l-' wr'u't "Jo J

ol íc, ./ 4 Ll -c]* - z-a

¡frit¿nos a poreEe al día fr el Fago de l¿s obligacioner

Mjuotamos elado de cuata cm corte a 10 de JulÍo del 2020

Mu.h3s gEriil, quedam atentor.

rc f*q
(,rtr1 ñ,rlr.'{) t-¡'t¡. , -1a
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BancotombiaÉ

Recibo de Pago

P.A. CONCESION TERHINAIES AEROPORTUARIAS DE NORORIENTE
I NIT.830054539
CL-72 + 8 24 PIso 4 Bogota, D-C-
Telefono: 7433073 Fax: 74330?3
Email: sandra. florezGaerooriente-com-co

I

E.Exp: 2020/A1 /76 E.Vcto: 2020/0'1 /21

Fecha de fnpresión: 2O2O/01/!3 !7:i0:44

. Duertos
cle'

RECIBO DE PAGO: REC 0000000964

AeroIínea:
N- I .T.

40513733 -
40513733-8

NANCY CAMARGO DIAZ
Dirección: AEROPUERTO INTERNACIONAI CAMILO DAZA L-2028
Teléfono: 3102712029

DETAL],E DE I-ACTUP'ACION: RECIIIO DE PAGO POR 2 CTAS DE ISLAS PDTE.9 CTA-2669- CTA-2670

ParciaL
RECTEC DE pAGo poR z crxil-rsriip-ores c-r¡-¡se*--= ;;, 

-;r;;00.0-;- 
o.oo

¡:lL.Á.L
942, 000 .00

IVA 1_1!"'
0.00 942,0C0.00

B¡NCOI,OMBTA S.A.
CON!'ENIO:36850
Refe.encia de Pago 1:
Referencia de Pago 2:

IiE'IA i)E FAGO

Valcr Bruto:
Valor IVA:
Valor Totali

VALOR DEL PAGO

942, 000. 00

942, 000 . 00

0.00
942, O00 -00

CHEOUE NI]MERC

flürilil ril ililfl ilülllilfl r [f, rfilriflflrililtilrillHltffi iltilt]t tilililil
l,al5 | 7?0e9e8113osr (8020) ¡r0513733 {8020} 1{000000000095{ ( 95) 20200721

E.q:.!CO CHEQI]E _

: co";pr" usD coi§ iió

i ,i

Son: NOVECfENTOS CUARENTA Y DOS MIL Pesos ¡,IONEDA CORRIENTE

1. Esta tr'acturá puede ser cáncelada eo cualquíer oficina de Bancoloñb-ia de Ia siguiente fora:
1.1 En qheque cdzado a noilüre de EideicoEiso p.A. Co{sECrÓN TER[llNrlI,Es AERoPoRTUARIA^9 DE NoRoRIENTE.
1.2 6n Efectivo

- n'.itl':1F. -

P.A. CONCESION TERMINALES AEROPORTT]ARIAS DE NORORTENTE

BancOlOmbia# NIr. 8300s4s3e
CONSECION TERMT¡IAIES AEROPORTUARIAS DE NORORTENTE- NIT. 830054539Cta. Córlienie 03163695394 P.A-

40513733
140000000000964 l

l

TOTA.f,

ir1., r,:r e

Bancolombia#

BAI,¡COLO¡4BIA S.A.
CONVENIO : 36850
Referencia de Pago

Referencia de Pago

1; 40513733
2. 140000000000964

P.A. CONCESION TERMTNAIES AXROPORTUARIAS DE NORORIENTE

Nrr.830054539
CtA. COrriENtC 03163695394 P,A. COÑSECIóN TERMINALES EER.OPORTUARIAS DE NORORIENTE. NIT, 830054539

EECEA DE P,CGO

ú:aA
I VAI.OR DEL PAGD
I

942,000 .00

Etr'ECTTVO

rOTAX
flfl Iilffi ffi iltil illtillilililil tililIillltlffi tiltilililil|ilfl tffi iltil]lriltillil

({15) ??0999811308,1 (s020) {0513733 (8020) 1400o000000096,¡ (961 20200?21
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RE: ll[ClBü DE PAGO- (AMARGT] HAi{CY

Leidy Garcia < Leidy-García@aeroorient€-com.co >

Up r,l,ür¡J!J.i4i!pfd
PaE: micdpí1263@hotmEi[.ffi <micepi]263@holma¡lrom>

Conea: nn¡scelanea y confiteria mi cap¡ - Outbok

?6

qo frq-**'rn

§. \" "- h',rto.

0e: Leidy €arcia
€Eei¿dqel; iu¡es, L3 dejulao de Zo2ü 1l:1-7
paB:'ft icÁpi1263@hoiroii-tom' <mic;¡oi1.263@l¡utmait_com>
eci :la¡drá FldrE <SrndE.FiorE¿@agroalief,te.com-co>; üi¿n¿ RivÉ€ <D¡af,e.Ri€E@aer@¡¡esie-q6m.€>: Yer¡ldin Monrov <ye@k1atuMofi.ovt@aeroorientecoú.[o>
AsDlor 8€Cltto Df P4cO- CAMAR6ú NANCI

§8, ,la¡EÍBu€naT¿rde

§egin recirin telafón¡Q ilGrior svió r6¡bo de psgo sldando la @nta det @reo que mteÉde,

iltvchas Ér:¿€¡m" qredamcr +tents.

crl

L
c) J '')'f
I rn ¡'i't 

rfl\ Y )

") ,'* oh7 -
no salc'

bu r¡ arl '

cnY')

!aebüieñt¿.(o,[.o>i Ysald¡o Monroy.Y€raldin.MonroyOae.oor¡ente,corn..o\

I i a"t ie ,¿¡rm* tt* te)
Rqibe de tEgobhs Abd y iláyo$df

5É, fiaft<y Boe.fl Dia

Se8úr estade d€ enta qG atú€cede slae @nta5 dÉ 6obfo que Fglr*6 a l¡s qfftas dE ¡aÉ |rtó de Abril y Mayo, adjuFto reareÍte ef fttÍbo de paAo

Muche grtrid| quedeüros atetc

';::-7'=' 5- Ñ.=-a-¡\'r-Y1 rrnl)-
r'l

?; .;:,¿gnyflt|,i :ür D¿,,-ac EÉ rnr .*.1. .*' 
-':

-- 

\ry (á-)-.r., e^>b'1'?,"J* Fe
r -§- \*+ ¡t-4'/)U)

Oarr.r t " P'*

ot'i\ 1"-.,*r'='

t7 -'
e

*/"

Ee l-rtdy Gffita
Etrrdado .E viems, 1O de iulú de 1020 19E19
pam:'mhapi1263@hffi]l-qün' <Eiqapi:l 26361Étm¡ll.@n,
A$U!ÉO¡ C{}BRO CARTERA - CAMARGO NANCT

Bseña Tarde

d$'''Hottlr

4o /ot ln''o
"'f»td¡('rq
'iDñ

3 
o f"q*"r rYln i *'-tL

Po medi,o de h prerente inforcmc que nuedro sistema rcR rt¡ carteB a su nmbre, respetwlte s¡¡c¡bms ns +án ediados 16 sEFfftes d€ pqEo o aso de h¿ber sido eMjado, de h @htÉnio lo
imrilamm a ppffi ¿l dfa m et pa¿o tle lr ob&ar¡ffi.

Adjuntah6 6tado de cúenta t@ certe a 10 de.!u¡io del 2O2O

..¡Bñ
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PAGCI ISLAS ABFIIL Y MAYO DE 2O2O

Coneo: miscehnea y confiteria mi capi - Outhok

?+
miscelanea y confiteria mi capi <micapi1253@hotmail.com>
Vt? l],C¡'¡ /')0 )0 1ft38 ¡rM

Para: Leidy Garcia <Leidy.Garcia@aerooriente,com.co>; facturacion@aeroor¡ente-com.co <facturacion@aerooriente.com.co>

$ 1 archivos adjuntos (534 KB)
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SEXTO._ Requerimiento a la señora NANCY CAMARGO DIAZ, por el pago de las contmprestaciones
por parte del departamento de cartera._
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5 nes¡orlds v S nimanar § Ñade¡edo 0lqqu¡sr

Sol¡citud B€novación Póli!ü3 Conürct¡¡llet

I
Euen¿s ta¡des,

mí*€l¡ne¡ y corfiter¡a m¡ <áPa

.\,é ?!t!,'¿020 {.Ái Prul

kru ds*rd.rrg¡tsS¡oo¡c¡r

SoHcito fa renovarién de las riguientes póliz*s del contrato §*{CC-5C-ütr-18

r PóHre Garr¡tle de Arre¡rd¡mlento
¡ PóH¡¡ Gara¡¡tla de Re¡ponr¡blldsd CqltrtaÍr¡l

te qr¡edo ¡lt¡mqnte aC¡cC.cld¡ euelqutsr inqututrd quedo d pendlente

Responder Rseovtar

I or¡t|oot li¡¡ecomfi'r¡¡f/O/de€pünk?poposw2= t&r¡en¡oa=2021046005.S

f r o't'' ': le ¿th f" )f,trt* ' \ÓU

/^/,n7lñet t,ko. fi?,TctÁ*u ,b ,',': !:f !:'f:lvt/t'-/ t/' t'¿ 
..¡'rt bL'u éT1o €h lcuz 7o)uzcrt V6e7vnz' ' 

y't'' 
n, -r'¿t-t ¿¡ c¿ ¿zt k b;:¿{; á;z I ,
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MAYO 21. DE 2020 HORA 4:47PM

E_SS-**r.*".--
¡ c.rtLoklr.'e.Co¡r¡r'¡¡r,it:iE;r'i.)l::rr.f.;!,1.:'r-er..,r:,'t:l::.!iii,'al¡r1i

-, qe5pond€r t tl,nt,u¡t l],, Árc tes*.ro ElocJ€¡r

R€: Solicitud F.enovaci ón Polize s C+ntractuales

Oar¡ld. Seiasco <david'¡elasccGec§.cr,rn>

ir€ ¿'1.iú:+'i;§ 4i'.17 a¡l"¡

P¡o: A+Be{*¿ }¡1a¡il S¿t:do o¿roa- u'and€roregurcrsiüi¡¡l.ms; dposda&*guromumiialccm:o
CC: tjrÉd

Angelica, huanas tardes

¡¿'¿d€¡i3 Eu awd¿ ccn iá rensdacróe de ias péIi:es del cofllrsta §(cc-sc-o64-18

¿ir.end¿mronb !LTú,1e355
aLE ¡00ll63crü

"' ñlofA: srcilerde guerí requiere tener recibos de pago pere su pólia, fu aonrejamos reafire el n'Jsmo a tr¿vd* de la ofión Ps,E, *'

iorCraimente

O¡vld Ab<hnaeo \r.l¡scr|o V.land¡d i Bnll€r Cump[rmÉrso
Commer¡ral Rl3X Soluüontl Data li AnaMrc Se¡,rces
Aor¡ lCoíornba
tJra '11 N'88-53 I PÉ§4:Bogotá Colombra
r (571'lE3Ei96C l,:e 3m 394 31 47
oa,;rd veiñ{.coaü.¡ i3il I

aJ¡,:o,ar i !,:k¿dlr i T,,r ii*:

D€: 'rrs{¿':¡r€3 V cfrii+-¿rrá r,r :¡sL ,i.rl:¡O 1J6¡Pto?fté i.acrm,

Errlado el: luere-:. :l de ñe'¡: ,i€ :,if0 lJ:.¡l F pr-

p¡rt: !¿i'tt va rta, .Ct,, *1¡!!+.g'sc.r cnñ.
A¡¡¡ntO; §liCri.3 fier¡jv3C,:n 2ci.:s5 C?ci,3itu¡.É5



MAYO 22DE2O2O HORA 2:57PM

Solicitud N.742280 - RE Solicitqd Renovaeién Fóliza¡ Contractuales - ARR'1.3 79546

§¡¡ Á n ge i rr a l,{a n¡ Sa tc,:.c cr I arre:¿ < ¿ s ¿ lreCc á se'-Jf¿n$n!!dji!!g!:.SC'
Envbdo el ¡iÉrnPj, if oe rxá,ro aa !i;] !.1:31 [r nr

Para: 96,,i,J \/ei35(:. .¡rvrí rt¡¿SiiSiaon car*;,
Asunto: Stirtr:t c l¡ j{-l8i R! Sclrcrir./c ienryr¡crc,r, torr:a: icnira¡1¡,¡¡¡5- i!;e.-i -j 79}rÉ

ri se ttll

ALEllf: Insn§isagésr-i,natgCasts'reüf{3p6n¿t¡,r:r BECAUIILIUSbetc!Écrci:sgan, Inlür 
"¡6a¡npr:l

Éstlmado Chen¡e Buen .Jia

Gra*as pcr ei envtó de la ínforrnac;én Fsra {á realizad$ür} del egudie de la pólra cte aneñdárnient§, después de re¿lizar e[

análisis, I}os per,'nít¡raos íflfic{malte q,,ie no fire aproba<fa la sslicrtud
Esperamos @er rolaborarles eri ima próxrf$a oporkrn¡dad
CsrdiatrYrehte

f:treC,-' l?r¡ de A.renrja:n¡enlCS

SEcr\.lROS t;iUt'lDlAL

Ange{ice §{arüa §afceds Ssrrers
ñ¡¡alista Il de Arrendar¡rierrtos

+571) 2A55600 Efl: t335

MAYO 22 DÉ. 7O2O HORA 2:59PM

Solicitud N" 742280 - RE Solicitud Renovación Pólizas Contractuales - ARR-1.3 79546 üse ü
i, i ....-,.lbfi¡

..) olt:;n '!r'laN
f+-tf,lri*;*-*o -,:f -.1,á-* ¡¡§!.

il ..,¿ ¡;rna', l.l'ii¿la-. j.¡59 D¡'r,Jvei¿s,:o'ró¡ri{d,..€ldsrcGrcñiorr,.jescnbr,:
A.r¡Eelria Lruer,¡s :¡r ciÉ5

Estc oe que ':rie{fÉ er:

Si es un locot¿nr: de aeropuertos por fevcr escribel* dlrecto

-" NOTA: Recuerde que sá requlere tener re(¡bss de pago pira su póli:a, te acon,sejamos realice ei misÍlo E ttavés de

ia op(.iói\ PSÉ" ""

Ccrá'atmente

0*vid AhdcmCe Valraco Ycknda I Brót<er. tu$plin1'enta
Comri+r'cial Rísk Solutionsj üata & Analytic Services
Aoo lColombra
Cra 11 N"8S53l Piso 4 lBogotá, Co{ornbia
t {5?ri m381gri0 tCe¡ 320 394 01 47



MAYG 27 DE 2O2O HORA 11:46 AM

Solicitud N'742280 - RE Solicitud Renov¡ción Prí,liza¡ Contr¡ctuale¡ - ARR-1.3-79546

Ange! r€ h{ 3r, a 53' cesc 3 ¡rre.á . a5¡ta:oc€ segr, +so u ngh ¡i.{! rr. :\:

P¡ra ustcj
C(: 3.¡."a'"ps¡t:

effiüñ'diat.

ügg EI

Euer,as tardes

frnfirmó que el <[ie*te es CAfiiAR60 DLAZ fl,ANCt d* la póliua 1000ü8355. no se otcrgáñ c*n<líc¡on€s de renou*ción ya

que ta póliza ,¡enció ei 3C/i1i2C19

Quedc atena

acrc¡ainrente
Angefiee Maria Snlcedo B*rrera
Arraliet¡¡ II de Ar¡end¿arlentos
á (+571) 2855600 E¡t:1335
Gl {+sz)
,+ Ctllc !3 tto. 68 - 2¡l
V aa.orl cotocüq¡

MAYO 27 DE 2CI20 HORA 2:19PM

nrrgcer.lnea y aCñfrtel! mr .:¡p¡

t,"¿-- -':.:1,.,,. j -iil.
Pcra: Angd,ca i.!¡r'¡ S¿l¡es: E¡r:¿ra

buenas t¿rde¡

Si no se ctorgar] condklones de renovacién solicito rean expedidas nuevamente l*s polizas requeridas.

-)
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]",,'ÍAYü 2E DE 202ú HOHA 9:41AM

+ sofidud N'7¡[¿z8o - RE §efiait¡d icnovción púh¡.r corrfrcturh! - ARl.t3-7rt6

$ &re' ar rugco ¿átvrr ¡ ai ttF{rttt +t FlrñrB r.¡ge.t ^lam&to ¡cb,r qi¡edaL-^ lú33! oyr cJE b gétt

'] Mrlrpr.z eAunc+tc

tn§¡á'c¡ §Erl. ser§.ro Eaí€fr <¡úJiÉdoio5€gt¡:osñt¿¡nd¡¡!¡om¡o
)
Ju¿:.¿'0!lC;[,i{: ¿1,

Psr: uaq:t

Esrrpdo
CHb&,!rr(f.,

seguío6

Solicitud N" 742280 - RE Solicitud Renovació¡r Fúlizcs Contrüct¡¡alw - ARR-1.3_79546

n,eehran ¡' conit«h mt .$
aúac$ ¡ l¡ !3tgtud O! rcÉ¡ta¡§r e ¡fi É :a Gdú¡(3¡dG 6tar.q s ettarlr F +¡ lE (*t- lrlr¡G t¡-

i¡ún¿rcdr crcc¡¡É? J¡. ¡iat'¡*¡3 :-:.!r rP

mirae-.rñe¡ f conúler¡¡ ñ, c¡pi
iu. lE,l5j;üi --i:! :»l
Prn rtngOra ?!r.et¡,r¡* ¡,.ñ!!

.ñ ¡0¡889::-5(rC-SC.0eLi8-- 6é Ofe6Í ¿ €OHTEAIC S¡((C....
:'it.! lrf .,.1

: sT. =,\..,1--. :'ll :t9ryF..Js ;sü!i::1.1§ :.-r9.c

&a:ias por el en'¡É de la *¡fcsrracrón para la ¡ealrza{iófl del estudra de ¡a pdiz¿ # anendamierEG. de+pués de redzar e¡
arrilbls. nos permddhos ¡$fníñade que nc, frre gmbda ia solicr{.ud-

€sperarnos p(der cotab.irals en una práxroa opúüt$riqdad

§0n*l¿t.nente

Drec¡¡&t de Artodarocntos
sEgJRos r,üt@tA¡.

Angelica Mmria §alcedo Barrera
An¿lista [I *le Arrerd¿¡nientos
A (i57ll r8555üO
lB (+s7)

MAYO 28 DE 2020 HQRA i0:20 AM

(-

o
.{/

o

3gg'E
J§:grúsn0:¡ §:a &tl

F, .'

lee,6
¡

lE :f t1. :1:O - :.a 9v

t t.-,

Bue¡ dia Angelica tanronne á s$ rÉspuestá me pérfiito soli¿itarle inforrn¿ción ssbrc r¡ue debo h+cer para qua ls pólizas sean

erpedidas para Él cort¡etc qile adiuf,to a csntlnuación-
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JUNIO 01 DE 2O2O }IORA L2:19 PM

[!]ll : tni'n3¡ : iril'r!: 5- t.l:.,;r a -.' i3tt:lt":.;t F;;6,:nl'

Solicitud N" 742280 - RE Solicitud Rc.novación Pólizas Coñtractualer - ARR 1.3 79546 ür ffi

() :tr- 
;¡ "'l:r' ¡ j-' :*;: Ír' €r' 3:3 :i\1.:i.€\-t!" r:^''Ja.i 3r '::r'i;:

,-- l -r -l-. -_ -::'
P:r¡r -:lei

E,,.lenc; ,lras

(rrnfimnú gue p¿ra cofitinuar con eJ proceso soiicítarnos r?os sean enviados les soportes de pago det las obligao,ones que
indic¿ ef eofltlátd icaoon de arendar*iento, ruota cie adnoinisrracién, iva, servicios públi(os) estoS d€ben ser de f{cvienrbre a

la fech¿.

Crrn €Sirr 5e evaiL¿ra lA pc:rbrh,Jtsd ge r€n.:,,,3r i3 pÓli¡a ¡3 J,r€ el Emf.,¿¡g de Car..FIrreñio 9€ €n(uer¡lr6 !earc¡5c,

Q';eoc a¡ent¡ ts sus comeniúlos

fcreialnlerrte

effiülidi"t.

Angrliea É{aria §alcedo Earrera
Analistu [ [ <le ñrremrlanti*:r¡tos
ñ (+571) 18§5600
A (+st)

I ll'lil'Ii^:._"
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Solidü¡d N'74:¡:lü0 - RE SolUtd Rrnourciónfióliza¡ Coñütcü¡dr¡ - A*R-I3_795C6

Rrr.n!4 Ért{ m¡¡Ed6 ¡r l*d;d ?ii{]r ¿tlo .1.}1 FFj

I És-. EI

nGr+

l:.:1, i.'ir¡¿'-;:--
=f.-?tt*...r {-
--

d -:,;--

:l::l_

Acts de SuspÉn#+n C+atrfitG'.
.s <3

);l ra¿¡7 9. .; ar* ¡o.¡:.t!, ! :li lrs¡rF :á€; .llFJ¡. :sÉf I .Ta*É

Suenos dí¿s ertvío docuraentel§ solic¡tádos para continuar rsn el procesa de l¿ rénovaci$n de.ias pó!íras. inlorrnando que el
canon de errendáñiento se e{r<l.¡entra a paz y salvo harta et mes de ma¡zo debldo a la eme¡*encia de covíd 19 el contrato fue
suspendido nredhnte acta que adjunlo,
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AL NO I-IABER RESPIJESTA POR PARTE DE LA FUh}CIOilJARIA ANGÉi-ICA MARiA SALCEDÜ BARRERA

9E DECIDIü Ei\VIAR ñIUEVAI\4INTE LA DCICUMENTACIONIA LA EMPRESA 5EGUROS ML}FJDIAL PARA

QLJE REVISARA QUE SUCEDIA CON ELTRAMII-E DE LA POLIZA

iULlO 21 DE 2020 HORA 2:07Ptu1

solititud N'742280 - R[ Solrcitud Renovación Pólizas contractuales - ARR-1.3 79546

iÜl ,"a"r:r.i!c.rfa.:c::..-:,e::irr:!té.crr:crlrl:§.i',-:rc:r,:.ei:::f,...).:.:¡i!r.c.rJ:!jr!r¡l

@

o

L,
nan:
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JULIO 21 DE 2020 HORA 2:14PM

Solicitud N" 742?80 - RE Solicitud Renovación Pólízas Contractuale¡ - ARR.l.3_79546 üt g; E

F¡.¡ .. ' r. t,:.- l.'. '-l -.
:- ( . ::+-l

¡::: .ll: :,¡!ij:r':,-r - ^.'r!ta

JULÍO 2L DE 2020 HORA 3:ü6PM

Solicitud N' 742280 ' RE Solicrtud Rcnovoción Pólizas Contractualec , ARR-I.3 79546

.i.':r.*li.:: . lt : ;-3!::;lt''.dr

'j - 
-, _ l

t¡,d --¿; : ji 'a '. j ! . . :::: i.. ¿,.
{. . :!( .:1'.'

::rI,l::'/tr'.: :-:.'rq:':

:E-' : !

AnsEil{,á, bu¡n¿s iarde*

El rsc! ang *ú4 ssá u Ee .rE i*uréba ?3 §rF-sa5 e ini¿io en ::ruc.¿ de ?ü19

Que ntrÉsitas F,*r? er¡itir una Fé4i?-a nwaa ¡rer el tiempD q@ falti d€ .üntqatD

ilr §ai 6

S. Mexrucffi v PLAzCI ÉE üumetúr* mu GsutnAro
HI presente tuntrato tendrá ufit duraci*n de Vf;lNTll
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JtJLiO 22 Dt 2020 HültA 4:51" PM

ñV: Solicitud N'742¿S0 - Rl Soh-ciü¡d Rsnovrciür Pófzlr Contr!ü¡dé - ARR-I^3-79546

DE!'id Vei¿:(c 1 davidrehss@mfl"trpl >

il;¿ z:'ft;":::: ,¡ 5l E-il:

Prru, Avle!.a h¡t,i¿ sáeúo ,érurÁ a¡!re.3-^i5:E¿É¡r¿.ñ.;rr$&tr§! B
tcr ¡:lFrjt idiglei li*n:

& -. -*- i . :3-=j
fjr- - .

. : * -..:.--_ _- .,t..::-l:.-* -
--j -;'¿'*-:--

.r,.,1 .AÉte úe su5pes!óe aañtr¿tc ,

!E -:r.:

' ;-c :i r:. rr. ''i: i i!,.'=: 'ri§ :::-: :' .

A¡€É;€, t*€rtards

üue lrw fafta per* e$.e Éi1&a(ián por fuccr avúri¿r§!

¿" ñ¡,itTÁÉ Edaúa qE si rr$ro[ tm É{ib% d€ peÉn flffi 6ú É{a[6/ l€ ffielm6 reá&e e, ekw á d de h ¡pclú¡ rsg, ""

l¿rd',¿1nlárte

DávldAóaüta0D VE{as65 véiá*dia I 8rüer Csn$imie¡ao
ConHrñrial HEk §aluti.rrEj flsfá &.Anafu[ic §?ffi(es

ruffi
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aRR 1.3-?0!4ó
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i_¡:"' :.-iii

É,i§,"r€r:itr;

a§ 5 i. r:EV§ ÁieEirÉdri ¡4r! 5§jüe

LlFi;rlql§frr;¡eGlr:Ñ-§355'éh¡r,dlc[+1+íÉ@:r]iú;á§rrn],*a*ua*p+J&Én!!ess;rsaE

El *r"ü¡* ¿;a ¡*i lrger.¿ r,luáJr¡ ¿? ser+§ E lilBú p-r drubr¡ ,Je 2L1i§

iUi-iü 23 ilt 2ü2ü i-iüftÁ iii:f.? Atui

.JLJt.iü 23 DE Z*201-{f}RA L{.}:27 AM

Solicitud N' 742280 - RE Solicitud Renovación Pólizas Contractuales - ARR-1.,3 79546 ffiss _f
J'

^',:-F:r.§3
.: -.

l¡r¡ -¡.:.:

-ts

.¡' ¡'*y ! »su¿¡ioe n

8r¡enos dí*s p*r farw ayúderxl& esn {a scliaa ffE 1CI0008355 FüLIZA Bf, S€6t lftS nE CUh,§PtlM[E?tTO, ys que siewtpre las
he¡fiec \e$ids s'a.eiÍ¡*fldn corl ustedes. E{ rÍe*po eief cs;rfuBte! q**rc}o has{a el rfia 3l ris Msrze Ce }üáÉ" ca*o* cie *rrendamient*
$x"4?e.Lúo

Oe; David Veiasco ¿d¡vid.vslas*o@a«i.cern>

ñnvíado: .iuevei, 2t de;aii,> de 2i3!* t€\11a, rn.

FarE: b$]etle5se-§@regil,*úsr'tui:rdial.{offi.es <binéfie§5es@segurosr'lt*ndra!.¿orn.co>; trlpca§.tre§segurosm¡¡r¡dlpl.rur¡r"eo
*.mscastro@sesursssrLtrl{liei-E6rer"[o.]; Sia¡'rs ,viarec{* Fesad¿ lár'a're <,dpo:arda¡áseguros¡T}L,üd¡ñi.e#m,rñ};

erri€ndcs@§sgurosm+¡lldial.¿+m,co s.arri*nd*:@§e.qjJrétry!ilndiBi,§[,{n.6§>

{r; e}¡cepi l"}63@hútr*üít.r*#r { r''nicapit 363@l}atmail"rú§4}
Aeúnto: RV:s§ti{itu§ ru" 74328# - fi.E Sút¡{¡iud Reftoleci$F póti¡a§ frsntrÉ,:luát€r , ARE-1..3 7§Sq6
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IULIO 23 DÉ 2020 HORA 3:37PM

Re 5oücih¡d N" 713t8 - A&tdrktr t[, SülicÍl¡¡d N' 7¡l¡2ft - ÍE Solklhd Rrsrqatiri,n ?éli¡o Contr¡¡fr¡Ég¡ - . *R*-Li-Sú08ü

D€; Arlgitte AiEiaF-d{¿ Me¡*És Cerpede5 ¿l.En+ssere5egu!trff a¡kl.{oa.m}
Erü{ado €4i júew6, 23 *e.iuis dE !i12O É3137 * {}-
paÉl {ls,id Véi¿'üs ¿dcsid.lelág¿o@é$§.(éry

A8ñ6: ¿€r §clirtud $t' 7?!3:E ' AillErisr qU §sr.¡Í!d Sl' 7.1¿:3] - &E §.,¡¡i:ürd RÉñ!áció^ P,:,1i:4 Cetuaii§l+s - - ARR-tlt.3 39t95

ALERI: Ths sessge edJsste¿ utsLdB 4s,4¡ff's ñ*isrrl"r At aátj ttüUS bsírÉ.}{tn! ,@i l;ni Ér ii!áÉhr€iii

8úe¡ d;¿

,&FrÉ(Éflo!

fgbún-$riir€d

Ssperórui gods .daboraritr eft q1á ürGxrffi sÉsrtuniiad

Fei:r d€

Eri6¡iti{§ Alsiendrs S4crleges Cesgedee
Anniista Itr ql* Arr¡:$dxr¡iento,c

fifüffo"r"3 ffiñ.f*
tüco{nDüñÍ¡rlrBpra E

E
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JULIO 23 DE 2020 HORA: 3:41 PM

É,c".."
t oudeoLJ,ra(om n.i, ,:i.a'nr'r,í:r.'..- li. -.:'.'-.1.r-'::-: :.¡'i i :!

; Fl N¡Ei 'i' '¡. J=:r¡Jc 3t:cues;i ñeri¿i*rr

RE: Solicitud N' 77133E - tuit¡rior RV Solicrtud N' 74¡280 - RE 9oli¡itud Rcnov¿ciún Pólh¡s Controctu¡lcs - - ARR-1.3-89089

C.?!d Ve¡afo (úárd vel ¿5€eao-(or! >

.lrr :]ri.: 'j'-,13i ; .! : 3!.1

pilar 8réi§E l[rs*Éi,r lr1étriEiésÉ.es
(Cr UrB4 .ErggisÁ M¡ñó 5§rreai a*.sru: ,,{¡rth8 Ér:ri$ i:¿ni.e fiobdjE ,i¡na ti6{c+á Fosrd¡ Lsrars

:-,-r::: - lfi'a-4ltl .r*f J.

grigitte, buns!l¡rdEs

ñlo i¿ h¿{3; retE¿ctlüá ,á¡iÉ 6 pafF de lÉ erIú por el fl¿mps qvE fdlr¿

El coa,t atc gú€do ll¡s!¡ e¡ dÉ 31 de Marzo úE 2021

" ¡lota: IEoHde $Ja d rcqu¡am toñr, ra(lbor rL D¡fp p¿r, Er pó(r¡. L ¿f o,ra{ámor reÉl¡cÉ al l!l$D ¡ traa¡ d. l¿ opdóri PgE ' '

a-o raie I n¡e¡tÉ

Davld Aldcn!¡ows3ao Valand¡r i &¡)ir.r CurplnEr¡lo
Ccmec¡al Rrsi SoluDonet Daia gAn¿t< §s¡reg
A€ñ lCsbrü3
6fa 1l N'rrF53 Pl*).¡: 6ogorá Có§fiiüra

' r57t) i63.rjf§.1i 9sá l*] -'r91 0t 37
Cárl5 .ei¡+:¡.€..iln i..,i! r!'.\.,..liil ',r r' : :li-r]:,r,i
§n::¿i -+.+3", t r':l'

O€- a,rg re ¡+la .Jrr [,Éñ*:Ér.-:Sf- . $rrE9;;-fl¡,Cjfiúf{ ar aú¡i :c .
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COMPAÑ|N N¡UT¡OIAL DE SEGUROS §.A.

ANEXO DE MOT}FICACION D€ POI.UA E SEGURO OE
RESPOü{SABI.DAD CVU- BffRAGOIIÍTRACTUAL

0,u¡ ) ex kocun ku t'L'o I
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@ii3üñi¿nut
tu compañía siempre

Ntf 860.037.013€

HOJA eie. ¡

á
!!

2

§á
Éd

E*

I¡I

GOaffiDO CIETÉ.T.8

!f t¡rmDlc!¡

W
a*r¡nr aá,ct+.+.," o[ ttcnot *.a

t fiEc{loN GEiIERAL CAlt¡ $ X tB . tó F¡868 2 y 3

***o**=*"§H8,lfÉ##iÍH.#*Tor.úil-Affi óRErE*EDoFec

Na. POLIZANB4A(N169OA No- Al'tEXO I

FECTiA aXPEDISION 11f??C18

SIJC. E}LOE§IDOf'IA BOGO-!A SIRECC|ON CALLE 33 NO.6el4 PISO 1

TO&{ADOR GANáRGO dA¿ HA,IICY

OIRECCION CARRERA 15 NO,2845

NIT ,t0.513 753

TELEFONO 3102742A29

ÁsEGnmto-
CATARGO DIAZ, iIATCV Y'O AEROPUE&TOE T¡E ORIENTE SAS 

" 
COf{CE5KX{

o{RECC|Oi.¡ CARREFA 15 NO. ?845
?ERT¡O{ALES AEROPOflÍUAR¡A§ DE I{OROR¡E NtT 40"5'13.733

]E|.,EFO!{O 3'1 027 42{t29

EEÑEFIEñRIO
TERQEHoE, AFEGTABO§ YjO A€rOPUEffiO§ DE DFI€II¡fE 5AS . COfiEES§T,¡ ÍERIIIFIALES AEROPOFÍI,J4RI.AS UE N#EORE NiT

TE'.EFONOI}IREüÜION

,rrIDñlil|I^'ro

Üb§Ünrb'¡,-m ti-clAuñUii-Íinar,i¡ DEL aonri¡m É}¡ rlENcl${.ct'A DESTI:f,rCloJ Es P.§A L^ 1'ENrA t}E DUÍ{EC Y coxFlTERlA

$IEilP¡ll: Y ctlA:[Do s¿ L!üIIE A L.r§ lxDED,¡JtAcI(NE§ Qlf; S[ vEá
fr. guB c{r}m$roñARto t{Nrcl' clr{4800 DlA7,, ¡J{ E§lr sFlfflDo sE

roil L : ADtcto.i{AumiTE. §E Tr¡flnA A As[oPuE[m§ DF.otlt]llT sls
. ú{ r-§IE SE¡"ilDO. S[ trCLr't'E Cl]Af4ttEl flPo Ds ¡ESPoñSABILIDAD

R.c. culz¿Ira opEnA tkrcAEfrE trrlE us ASEATnA

DEDI.'OI8LE§:

¡p,t$o 9f,Í{'4.lilII

A¡¡PAEO BASICO - PNEOIOS. LABORE§ Y OPT,hACIONES
PAIRONAI.
R. C_ CRUT-AnA
C0i¡-TL{1ISTAS l' SUBcorffEA?ISTIS
VEIIICL.I,0S PROPIOS Y ¡*O PIOPIOS

r0.üo x soBRE EL !'ALOR IIE L4 PEADr§,q - ilirlim: 2.00 §X{ÍLV
10.m S SoBEE EL 1'á.LoR DE L{ PEIDID.I - }üni.m: 2.00 Sllll.§
r0.Oo g §O8[E EMLOh DE Lt PEIDID§ - MlrrkD: 1.00 SIOaLV
!0.0ú I SOBnE Ei- \'.{Lof, DE l-A Pf,BDID§ - ltioiru: 2.0{ S}tlLv
10.00 K SOBRE Ef. [Al¡R DE L{ PERDID¿ - rlrnim: i.oo S¡¡lLv

NrrulAl{-rÍ rlL Pl(Es¡:li'lfi A}lfJO sti M(rDIl'l(:-.\¡l 1A§ YIGfll,i{1,¡¡i DEt, ltffIttÁl0 8EL Oi t}lclüVtsEE ?ültl I 3:t ¡)¡l ilCT!r-B*b; Jtl2tl

LUA Lr[t¡E ru[ EYEI¡U(si r.0§ tluBls¡¿) iloLcf.AN I'ARTI DEL i,ALOn.\sE0íE-E|'0 IOrAf-
nEsFoNsaBtf,tnln nE f.A a§r:oltrrDnrr Y Dnf, F'-§?D trn §nx var¡np§

l ¡¡ re rq r ¡ trtrra( a A
I5-|AILECIDO PTEA ELa_qrflnrmt ¡nratNrr a§

rArA wü &f^tru§ &tu¡ul
.{nPMo ¡Áslco (plo) ouE

urltx§iN) Lfl u tu§tNlt rulla
cúNstoEEl er uluru H.§lalu nrs.!:

LITTTE DE NESPM{SA¡ILTDAD lof, ETENTO ISTATLECTDO EiI EI, A}DAAO DE PREDIOS, LTBOR-ES Y OPEIIA{JTONES -TLO-

ffi.iREttELAP/¡nf) tryfEP(tRÉrÉ¡r¡¡g LX]E9OR IIEEIICI.A ft v¡Ll)erffi¿ E
1,I!PÁFIO BAS¡CO. PR,TDIC§, LABORES Y OPERACIONES 4, 14ú.il$,0 8.28D,m.G nrtñntn ü,ü
PAaFioNAr 4, 1dO. fll). ü ¡t.ffi.tm.u n ui r?n fr¡ tLü
R C. I]RIJZADA 4. r#.ofllo s,280,qD-o g-2fl).nm ü] nff
CO¡]TRATTSTAS Y SUECONTRATISTAS {,Idr, gD_ o a,w,ú.§ 0.2m rm ffl 0.(f,
VEH¡CULOS PROFIOS Y NO PROPIOS 4,l¿to,{m-ü ¿.9).ú.u 8.2E).ün.ñ o. cf

ffiEl GñlHilmELS mrm¡üñsll rxa¡rlra mthafüEt IIgÍILAHITDO 1'TCJT¡E
hrTExtconü TFO tt¡tttflc§

\OI{ COLOMBIA SA COR CORREÚOR 10c_oú

fú.
rtA

(LEA OÉ tS6 C§lrG¡EÉ! O ¡6¡E¡Gt ihf; tl
r PRAa (EIE¡¡G¡OA y tE LOg OAS'0S Cát SAO(E

amtqaB¡5!ñ*¡§tEü¡eY¡mffiE Y AcrueaAn#7e &Lo [Gffi Nffi lcncu* s¡rru¡ ila E Hb &

Fuod8a ffi&e. !u pól¡rs
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compeñfn n¡uuprAL DE sEGuRos s.A.

ANEXO SE $¿ICIBIFITAOI§ñ¡ DE FOI-IZA DE SEGURO DH
CUMFLII/I¡E}¡TO . CONTRATO DE CONCES¡ON

ol -f 2-201 5-t 3l 7-P"05-PSU§6R00OS{!}0O29@ffiüff¿¡at
tu conrpañía si*mpre

t¡tfT 860.037.$134

rrOJA No 1

ó
2
6E
4:¿

,iH

=

f ,-. i
tcl
i il

!;:. ¡
T'J }

l>l

No. POLIiL{Nts-.l000083S§ No. Ai-JEX0 1 ¡lo. ÉEREF|üADO ?0697143

FECHA EXFEOiCIO-4 11/121201§

SUC EJ{PEÉIDORA BOr}OfA DII1ECCION CALLE }3 NO.BE_2,1 PIsfJ I TEL'FONO 61'133OI'

TOMADOR AERDPUERTO§DgOBIENTES¿S

DIRECÜION Ó1.72 824P1 4

Ntr 900.373.7-l&6

rELEÉONO ?433073

NIT 90ú 373.76{5
'rELEÉOIVO 74330?3

t¿n 40-§13.?33

TELEFOITO 3t02712029

ASEGURADO y¡0 B€NEFtCtARto CONAEOE*TE AEkEPUEEToS §€ oRlEl{TesA$

otREccroN cL7zaz{Pt4

P,FIANZADO QONeÉ$ICNARIO CAMA&#$ UiAil, l'üAr'¡cY

D|É.ECC|üN ÉARIiERA 13 Nü. 26-45

C Br¡IffZAn At COr¡CüD8¡rE EL CIUPLII¡EM0 E{ EL 9^@ m L( ü,OIA ¡r¿ ¡Ef,it¡tÍ^C¡Ott X¡}IfIt¡ DG0IOrilEm PAfrrO.l ñ EL (r}iTt^fo DB COrfE6l0t{. Ut-,lOA Dg
PA4Ai Po[ EL cülcf,sl(}lAlro DLa ¡¡TE tA vlcolclA D¿ tl P0f.lZA, HA§T.\ EL VAt¡f, l§E@'[.A¡n SSIIPULADo EI{ LA CARATU-JI DE LJt ¡al§il^. m ArUEBD0 Coil EL CoNTXTT0

cavil.o DAz Ds Lr cIUnA¡, Dt flJolfr que §F. ¡Dilrr¡rca Y 3f DF§CF¡BE l§ !,4 cln['sli.{ flrcE¡.r DEL cot{Tl¡m E§ uE¡rcr{r¡r.fll^ oEsffMctqr EJ p^rá tá rrrfi¡ 0E
DUI,f,ES Y @{FTIÉT.IA

ARI:A 9 UTS.I
coflTRA'ro D0 strB(üi(Eslñ- No. st{cc -.rc, ot4 - 1¿
SETnNE¡¡CJ0Y l¡EiS¡¡At- Sr. ln0. 000M: É22e- 000

Dútr[CroH DBL FEEDIO A§E&U&tDo : AEB{}P1IEETo CS6rn DAZA " CUCIJI¿ AXiEA m 9 ¡IIS2

tf,f,EFúuo : o

CIUDAID : CUCUIA

DGSII¡{ACIGI : 40HC!§I0{ DE AREA

nññNEtuicION ¡lEliSU.{L r úx,z0o,o$o
CIl,rA iffiIruAl, DE AÍTINISTIACION: $

t^8,C.Er0Iq!O!úr;S IASÍICUI-IRFI QUE SE At'ÍEGAN A C§rA P0LI7*/I' C0N ÉI. üt¡§EtíTIr¡IEMm DE I¿s PARTÉ§, ronA!¡ PAf,TE DEt sE0IJf,O, Y E[EyAIx,cEtAN SOBE-F. Iá§
oü{Dtc¡.o{E§ GstcEhAL¿3.

UqDrixTE EL PEESENTE aNFrto sE MoDrFrcAR trts vrcritctAs DB IA póuzA DEL or DrtlEsBE-E 2org A 3r ocrGBBx t0r9 sagfu orf,o sr Fro- r FIR\I{Io pos rls lifiT}:s
BL 15 Dg OCTI]BRE 2O1B

,{Ú*AEEDEI.ADII rleEi¡$4ffi VT6EAI§¡Ai{A§fA mñÍ¡B utLfiPnnáa t
?,Effiüt¡EB,lCl ülE§ lclEil$UÁLE§ ü!üt !¡ffi dd fl1l'fr.cfixf 2éifll ltr§ &,{ S.r'.l'l,Blt 14.,t00. üt]_ ü¡ ?d.1G_ft
IUA oc-e lbrE G Si/l¿?O1B ¡4flO 15.-ó dú¡ flñ!/2tr{ 2.73fr.fin fn Jt.5S.G
SEEV¡ Cr O§ ¡tlGLt CO§ 0G@ ltras d gl/l?lñla 24;@ ]Fa (H 30/11l&ia 5.üIJ.fm.f{ t! ltr

Éil]EeI'rEila¡fB ruo !*P{&Yr¿tFA$Br
\ol,l ciJLoMBtA s,A.coR COfJREDOfT 100.00

á**§*áráRú FC.EAÉ,EE¡ cErT,É. t-DEa

GOASEEUIUGAAE8

FuedsÉ 4ñ5aat¿r tu pélle 6n



cotuPAñh muruorAL DE sEGURos s.A.

POLIZA DE SEGURO DE
CUMPL¡MIENTO . CONTRATO DE CONCESION

0l -l 2.201 6-1 3l 7-p-05-psus6R0000000029@i?íüf,i¿¡at
tu compañia siempre

N¡T 800.037.0,t3.6

c¡
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1<
Eó

É6
ftó
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=c

f

lollol

lÉl

GOA'EAUñg Fq.EALPEñ GEIT.LDEN

:9SP.AittFlGrtlt rr

WW
**"ffiElhlitliLoá'f EIlsÉS. 

" "
sot¡os GRÁNDE§ cot{fRlBuYEl{TEs -lva RaoilÉ¡ colál¡¡l' AUToRETEHEDoRES

No. POLIZANB-100008355 Nlo. ANEXO 0 No. CERTIFICADO 70686413

FECHA EXPEDTCTON 25/10/2018

SUC. EXPEDIDORA BOGOTA DIRECCION CALLE 3¡I NO.6B-24 FISO 1 TELEFONO B1 I33M

TOMADOR

DIRECCION

AEROPUERTOS DE ORIENTE SAS

cL72824P!4

ASEGURAOO Y/O BENEFICIARIO CONCEDENTE AEROPUERTOS DE ORIENTE 8AS

olREccloN cL 72 I 24 Pt 4

AFIANZADO CONCESIONARIO CATARGO D!AZ" NANCY

OIRECCION CARRERA 15 NO.2845

NIT 900.373.778€

TELEFONO 743$73

NtT 900.973.?78-6

TELEFONO 7433073

NtT 40.513.733

TELEFONO 3102742029

...- ri.ltlHEEL-AlFáñO," -".'r' ' '": ir r,'il ir: ii:,i.uoEldlll^l¡lAüi¡{ I¡I rfltqnf EAüHII
IEMUIIERACI OÍ{ES'¡EÍ{SUALES 0:ül tbas d 15l10tñll 14.¿m.m.m 1S.§r.q
tva ü)m lb-É (E 15ñO2O1t 24:00 tFr d 14f10t7In\ 2.7:6.(m.m G¡fiff
SERV¡CIOS PTJBLICOS ülm fbc d 15ñ0/Zllf 2¡l:1tr }h'e d ll/f0lñf 5.flnlrn,m 0.ü

..,:.tr..:ii,i,r-i:':''i,: 'Ipr+.4!É9lf,f,¡lg:l.r'::l:i,:;.,irr;.i¡¿¡fll¡!0t0fl9.,:r;J¡-.r_::i,l

U{TEnIED|AMÉ t?o tr rtF acprl
\ON COLOMBIA S.A.COR CORREDOR 100.00

Puedes M§ul1.r tu Póllza Gn
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coMPAÑIn uuruoIAL DE SEGURoS S.A"

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO . CONTRATO DE CONCESION

01 -1 2-2018-1317.P .05.pSUS6R0000000029

9)
@iliüfii¿¡"t

tu compañía siempre
NrT E60.037.013{

HOJA ¡{o.l

No. POLIZAt{B-100008355 No. ANEXO I

FECHA EXPEDTCTON 11 112t2010

SUC.EXPEDIOORA BOGOTA DTRECC|ON CALLE 33 NO.68.24 Pt§O I

TOMADOR AEROPUERTOS DE ORIENTE SAS

DIRECCION CL72824Pt4
t{lT

TELEFONO

900"373.776€

7433073

ASEGURAOO Y/O BENEFICIARIO CONCEOENTE AEROPUERTOS DE ORIENTE 9AS

DIRECC|ON CL?z924Pt4
NIT

TELEFONO

1\[T

TELEFONO

900.373.778{

7,033073

40.513.733

3102742029

AFIANZADO CONCESIONARIO GAMARGO DIAZ, NANCV

DIRECCION CARRERA 15 NO.28.45

q4!.ryT!¿4l A¡. COIiCEOD¡TE EL CLIi{PLUIIEMO EN EL PAGO DE LA CtIgTA OS ¡EruNMAC¡ON iIINIIIA DEBID^TE¡'ITE PACTADA EIt 8L CONTMTO Og COTCFITON. DE.,^DA DE

§KcE-sc-06{-r8 DE FECM: lil10/:0lE FII]tl^Do PoR I"{S P^nTEs. curyo o8Jsro Uso Y TE{ENCIA ¡ TITULo Dasú¡cóñcEsiót¡ Ds Lr ¡rEA uBraADÁ-ú Er-ÁEópufxTo
!{4I!Q qA¿A.PP t.{ CIUTIAD D[ CUCUTA qUE SE IOEIÍTTFICA Y SE DFJCE¡BE E!¡ LA CIrUSUI,A TTTCEM DEL CO}ITRATO EJ{ MEI,ÍCIO}¡.CIÍY^ OESTINACTÚI{ E3 PAf,^ LA VE¡{TA DE
DULCTS Y CONITTETIA

AR_EA 9 MtS2
corrR^To DE suBcoNCEsIóN No. sKcc-sc-064-18
RETfiNERACION IIBISUAL SI. 2OO.OOO
IVA: $22t.000

DIRECCION DEL PREDIO ASEGUBADO : AEROPUERTO CAIIILO DAZA - CUCUTA AREA DE 9 MTS2

TELEFONO : O

CIUDAD : CUCUTA

DESTINACIoN : CoNCESION DE A¡.EA

RETIINE8ACIoN ME¡'TSUAL : $1"200,000

CUOTA MENSUAL DE AD}IINISTMCION: $

LAS qONDIQTOMS PARTICIJI,ARES gUE SE AGRNGAN A ESTA POLIZA. CON EL CONSENTIIIIENTO DE LAS PARTES, FOR}IAN PANTD DEL SEGURO. Y PREVAI..ECERAN SOBRX fj§
CONDICIONES GENERALES.

MEDrAlfrE EL PRESENTE aNExo sE MoDrFrcaN rlas vrcENcrAs DE I"{ póLrzA DEL 01 DrcrEMBf,E 2018 A 3l ocruBtrE 2019 SEGúN orRo sr No. 1 FrR}rA.Do poR LAs PARTES
Et 15 DE OCTUBRN 2O1E

É
o2

áB

zúpo,
E

o
lolo
l<
lJ
lo
l>

souos cRANoEs coNTñIEt YENTES -NA REoül§{ col'rÚN ' AUToREIENEDoRES

IIOIBRE DCLAIFARO ;.lBIElElEE¡i:1 {mdur^ar.i. llraIE¡EaOII¡r, 'jr'e{.--- :|ai

IETUITERACI üTES fTEilSUALES ü»@ ]bc H úll12lñlEl24:(I) tkrE U 
'¡l11/1[tlt.

14.m.m.m 24,1(E.
VA (no lfs ¡H úl/1zliñl¿ 2¿l:ü) llrr &l l)n1ñ11 2.16.(m.m 4.5m.O

SERVICIOS PÜALICOS üLO lE6 d OlñU,ñL 24:00 Hr6 del Xllíl/lIlg 5.(m.lln_fi 0.fi

fotAl ttti0uiADo : !&r¡Eprr,

rl?EffiBAMOA TIFO ,!¡'r {rt? glolt

\ON COLOMBIA S.A.COR CORREOOR 100.00

@AlÉ,BURO FOLZ^LDER CEMIF.LI¡CR

fFTIilGTrlGEl

Puedes ccnaultar tu Pólla en

TffiAOOR
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Bmpaaerde ffiv,:rryrffir $ §¡'sfenirr¡ ,\l,acir¡mal de Reffiu¡jros tcmpro&amúe m,e Pago ür¡írer"sal tiEidrr¡iduad N". I $"t ü ii ij I fj ii "- i)
r r!rr. iÉü.+.{l .)0+¡ E§iPACl$ "ñ¡\Rrrr lilt. Tli,'¡lg*§

Fecha eúdgodü @rkeq¡¡r,rts E n¡n**r*CLrentraüe-rlineÉ¡,c ¡,1í::f -.ra Oo¡uÉ*o GffiB deftorüsl--I

Hlbürc!¡ LI _r ¡.Ilrr*r trr¡ ll.tl..tttlLt Irl
Peraleforüío¡E f ¡.¡adoneurüdsg*EoDcbnea Ho- Hsúfffirü lb. eetrncá[i
ñslüErdE¿I ,t r t_l. r,l.l l.l ,,t,.t l l_! r L.J: i_t Ll t t I l! rg¡, ,. r,t il8'.¡pt¡ ,'-l 'l ftBf.t'., .le *' '' 

-::
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coMPAÑín nNuruoIAL DE SEGURoS S"A.

POLIZADE SEGURO DE RESPONSABIUDAD CML
ErÍRACONTRACTUAL
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HOJA No. 1@ii3üfii¿¡.t
tu compañía siempre

NIT 860.037.0135
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No. PoLIZANB-100016900 No. ANEXO 0

FECItA EXPEDTCTON 25i10/2018

SUC, EXPEOIDORA BOGOTA DIRECCtOT.ü CALLE 33 NO.6B-24 P!SO !

TOMADOR CAMARGOD¡AZ,NANCY

DIRECCION CARRERA 15 NO, 2845

NIT 40.513.733

TELEFONO x1o2742025
ASEGUMUI'

CAI]IARGO DIAZ, NANCY YIO AEROPUERTOS OE ORIENTE SA8, CONCE§IÓN
DIRECCION CARRERA I5 NO. 28.45

TERIIHALES AEROPORTUARiAS DE NORORIE NIT 40.513.733

3102742029TELEFONO

tsENEFIUIAXIU
TERCEROS, AFECTATTOS Y/O AEROPUERfOS DE ORTENTE SAS , COI{CESIÓN TERtilt¡A¡-ES AEROPORTUARI,AS OE NORORIE

DIRECCION

ñltT

TELEFONO

'-allElo¡E!.,§S[llrATp
§E A¡{PAAA LA NESPONSADILIDAD CIVIL EXTIÁCO{TRACTIJAL POE D,\ÑOS A TERCENO§ flPUTA¡LE AL C!ÑTNAT¡STA OT'[4I{TS LA EJECUCTÓT¡ DEL CONTRATO NO.SKCC-SC-06¡I-tr8,
CI'YO OEJE'TO U§O Y IEIGNCIA A TIN,,LO DE SI,IDCOIICE§IÓN DE IJN ANE^ UEICADA.E{ E,L AETOPUTf,TO CAiIII,O DAZA DE LA EIUDID DÚ CUCI'TA OI'E SE TDBITIFICA Y SE
DESC&¡8E Eil LA CLAUSIü TEXCI,IA DEL CO}¡TMÍO E{ MB¡CIOI.CI,'YA DESTIXACIüJ ES PA¡A I,A VETA DE DI'LC0§ Y CONF¡I?RI.A

sA§ cmo AsEúuf,AI¡o fi[cto¡tAt. s
aDos tliltcA Y E(curslv^¡¡EltT¿ Pox

oRTENTE S¡§ BElnrrc¡mlo l0tctsr¡ coN§tDEt^m c0n¡0 u,l Tf,BcEno.

R.c, CBUZADA opERA úNrcAri,E¡IfE ENTRE Los AsEGmA

DEDUCIBLES:

AMPARO DEDUCIBLE

A}¡PAIO IAsICO - PNEDIO§, LiIIORE§ Y OPEBACIONES
PATROI{AL
R.C. CBUZAO,T
CONTMTISTA§ Y ST'BCO}¡TNATISTAS
I'EIICULOS PROPIO§ Y NO P¡OP¡OS

10.00 S SoBRE EL VALOR DE LA pEnDlDA - tr{inim: 2"00 S}l}lLV

t0-00 * soBRE EL VALOR DE tlt PERIIDA - Mlnimo: 2.00 Si§lLV
10.00 jÚ SoBIE EL VAL0R DE LA PERDIDA - Illínimo: 1.00 S[0&V
1O.OO % SOBB.E EL VALOB DE LA PERDIDA ' MíNirc: 2,OO SIO{LV

LU§ Yil-UKL§ A§¿UUWU§ L§IAóLEUIW§ U|m LTü¡ t¿ ruE !YqIU t LIITIE TUT YIUBLIA TM LU§ $TAÁV§ M¡Ltru
i§i ió§-.uu¡iÉnij'-róimñ-i,m¡r DEL vAr.on AsEGuRADo rorAr EsraLEcrDo pu¡ ¡r, ÁñAio-r¡¡§ito..-ip¡.oi qúE lr coxsr¡snA rr ¡,lr¡rs ¡d¡¡xo or
tBspoNslntt-tnln nll f-l asncilnlooR^ Y Pon F-sTo ¡¡o soN vll-onE§ AsEounlDos aDlcIoNALÍs
LAlun§ñTE p6LI¿{ cuBR¡ Los psúurclolúiRAa^Tlrr{oNr^L}:s CAUSADoB A TElcEaos pot rL ToirADoR DE LA póLrzA (cotrrR^TrsrA) HAsrA tN ilÁx¡mo DEL 201 DEL
Lft¡trE DE &f,spoNEABILIDAD pon EvExro EsrA¡LEclDo EN EL AMpARo DE pREDros, LABoRrs y opERAcroNES -plo-

!{ortñE'oÉL^rpAnot'' :'.rii:.' :, .l,illtt¡rffÉ{ÉfiÉ I lifú'tlÉ tmtr.!tl:;11-ltlr : t!a]Üta¡¡¡.:rt, ii,'{ifliaÉ É¡l íl ,

\MPARO BAIiICO . PRETIIOS- LABr}RES Y OPERACTONES ¡l,lo,qD,o E,¡O,qD.O 2n(m.m l).@t.q
,ATRONAL 4.?fr.(m.0 8,2m,m.o 8.2m.m"m o_o

R,C" CRUZADA 4,1¿O,m.0 8.2m,m.o 8.2f,).üD_(f ofr
CONTRATISfAS Y SUBCONTRATISTAS 1t,1/(),m.0 g.2gr.cD.(I s.2m.m.ü 0.ü
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS ¿r,1/f), CfD.0 6,2m,d).d 4.2f,t_fin m o.(I

vEao tE ct*rErDoreus. ¡0rEllñflllrlB4t }l trAua'¡4flHüütttE@t: ,rf¡Úf¡L^llaüaaill.r' . .r'i :: ir.i,.t¿¡¡.oul.oD,,,;r 
"r:1. 

' ,r.' l

rmllEoiln¡o0 rpo *rtt¡Ít 3pr
\ON COLOMBIAS.A.COR GORREDOR t00.00

GOAS8Blh§r,liouEALlER.' l§rE-rFi r¡cEr,
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GoMPAÑín uU¡¡OIAL DE SEGUROS S"A"

ANEXO DE MODIFICACION DE POL¡ZA DE SEGURO DE
RESPONSABITIDAD CML BORACONTRAGTUAL

20-1 0-201 0-l 31 7-P.06+PSU§2R0000001¡¿|8

Aflliados

@il3üñi¿¡.t
úrltr¡*¡nllmu,ruffiffi'

tu compañia siempre
NtT 860.037.013S

É
E

1z<(ó
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.ü8zú
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E
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lol
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c0llld¡l0 .l?ON.E/rLDft IGEifE t-E'

':f PAÍflCl;lClOt

- II{TEñÍIIEDIAR¡O .

No. POLIZANE-100016900 No. ANEXO 1 No. CERTIFICADO 70697{47

FECHA EXPEDTCTON 11112/2018

SUC. EXPEDIOORA BOGOTA otREcctoN CALLE 33 NO.68-24 PrSO f

TOMAOOR CAMARGODIAZ,I{ANCY

DIRECCION CARRERA I5 NO,2845

N¡T 40.513"733

TELEFO}¡O x102742029

caMARGo Dra¿ NANcy y/o AERopuERTos DE oRtENÍE sas , coNcEstóN TERMTNALEE AERopoRfuaRl,As DE NoRoRtE
DIRECGION CARRERA 15 NO.28-45

Nlf 40.5f3.733

3102742029TELEFONO

EENtrTI9BñIU
TERCERos, AFECTADoS YIo AERoPUERToS DE oRIENTE sAs, co|{cEsIÓI¡ TERiiINALES AERoPoRTUARI.AS DE NoRoRIE

olREcctoN

NIT

TELEFONO

. .rioeEIo:#llcrirfr ro. !,!''.
SE AliPAlA LA IE§PONSABILIO D CIVIL EXTn^mNTnACnJAL POR llAños A TEnCSAO§ rrnr/lBLE AL CO{IRAT¡STA Duf,A}lI¿ l.A ETECIJCIoN DEL CüiIRATO No.S(CC-SC-06{-IE,
cuYo oBJE'ro uso f IENENCIA A TIIULq QE §UB{OnqESrü! DE UN 4BE4 U9¡qAOi.Er,r EL AfrOpUEf,rO C$¡¡LO DAZA DE LA CTUD D DE CUCUIA QUE SE IDENTIFICA Y 3E
DESCRIEE B{ LA CI,AUSULA TE¡CEN  DEL COMT.ATO N¡ ilENCION,CI'YA DESTINACION 8S PA¡A I.A VTIITA D[ DULCES Y CONFITERIA

Rf, Y CU['{DO SE LüttTE A lts INO60'¡¡ZACION¿S oUE SB VEÁ
tJB CONCESIONAiIO NANCY CA¡i^8GO DIAZ. E}¡ ESTE SE¡ITTM SE
. ADTCIONATJ¡E{TE. §E TENDM A AEROPUEBTOS DE OBIENTE 5A6

ESTE SE}ÍTIDO, SE $lCrlYE CU LQUIE¡ TIPO DE BSSPoNSABILIDAD

R.c. CRUZADA oprn¿ úNtcl¡rtglrr ENInx Los

DEDUCIBLES:

AMPARO

ASEGT]RA

DEDOCIBLE

,LVPANO BASICO - PREDIOS. LABORES Y OPERACIONES IO.OO # SOBRE EL VALOR DE LA PEBDIDA - Minirc: 2.OO SMI,{LVPATRO¡'IAI IO.OO % SOBBE Et VALOR DE LA PEF.DIDA - MíNiNO: 2.OO SMMLV
8..C. CRUZADA 10.00 % §oBRE EL VALoR DE IA pERDIDA - l[lnim: 2.00 SIMLV
CONTRATISTAS f SIBCoNTMTISTAS 10.00 % SoBBE EMLoR DE LA PERDIDA - Mlnirc: 2.00 slr$,ll,v
IEHICL1,OS PRO?IOS Y NO PROPIOS 1O.OO % SOBRE EL VALOR DE LA PEBDIDA - MíNiM: 2.OO SMIILV

MEDIANIE EL PRESENTE ANEXO SE T{ODIFICAN LAS VIGENCIAS DEL CONTEATO DEL 01 DICIEMBRE 2018 A 31 DE OCIUBRE 2O2O

(sr Los HUB¡EnE) Fout¡N P¡RTE DEL vÁroB ASEGUI'ADo rorAL gsrA¡LEcIDo pAaA EL Ar¡pAxo BÁslco (pl.o) QUs sE coNEt0EB¡ EL LftarrE tr¡xtilo DE
BESPONSABILIDAD DE LA A§ECUtrADORA Y POR ESTO NO SON YALORES A§EGURIDOS A¡}¡C¡ONALE§
LA PRXSEI.ITE PÓI,IZA CUBRE LOS PTRJUICIOS EXTRAPATRU¡ONIALES CAUSADOS A TEEcEf,OS POR EL ToMADOR DE LA PÓLIZA (CoN?N¡T¡STA) HA§TA I,N IIAXIMO DEL 2Og DEL
LIIIIITE DE RISPOIÍSAETLIDAD POR EVENTO ESTA¡LECIDO EN EL AXPARO DE PREDIOS, LAEONES Y OPERACIONES :PLO-

tlflgf,EDELA,P Ro :i;rr:: ''- ,.,:LIIEFQTBEflTT¡ r,L3¡lr ñ¡ r¡Eicr'-l t§rllli^lEr{rl¡\il¡¡;n:,,] ¡;,t,^t.t ¡r¡r^'rl.
\¡,PARO BASIOO. PREDIOS. LABORES Y OPERACIONES 4,1(),(lrr.0 a2gr.qD.c a-2m.dn m o-o
,ATRONAL /t.1¡N), üIr- 0 B,rm,m.u nr{rdnm naf
R.C, CRUZADA il.1/E.m.O 8.2m.G).d e_2d)_lm ü o,fi
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 4,140,m.(I 8.2m,m.(I a.2fft.fm-ff o-fi
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 4,'t4O,qD.q 8,U)¡(m.(I 8.2m.(m.ü otr

UEilq E€B¡ElmEEl¡3, jGQlbfl 0tnüü10,:1 llltrÍ láE'rüilllñ¡fl üLE0Ztr,' :.:.¡für|LAlGermoo:,;r.,..1:r:r,i-t::¡.{.280¡000.00,.ir:,,:,. ;: ...: ..,!

¡ll'EilCilInlo3': frpo' if PARIIDICDX
\ON COLOMBIA SA-COR CORREDOR 100 00
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CAMARGO DIAZ NANCY

Fecha exped¡c¡óni 2021 111 111 - 07:52:35 -..* Reclbo No. S001 098096 *"' Num. Operac¡ón. 01 -A-LIZAHA-202'I 1 1 1 1 -0001

-"T EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. --'
CODIGO DE VERIFICACIÓN SHngfHAnKK

CERTIEICADO DE MATRICULA MERCAI{TIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en Ias matrícu1as e inscripciones de1 Registro Mercantil/

CERTIFICA

NOMBRE, SIGI,A, IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

NOMBRE O RAZóN SOCIAI: CAMARGO DIAZ NANCY

ORGANIZACTóT{ ¡I¡NÍOTCE: PERSONA NATURAL

IDENTIEICAC¡ÓU : CEDULA DE CIUDADAN]A - 40513733
NIT:40513733-8
ADMINISTR,ACTÓX OT.UX : CUCUTA

DOMTCTLTO : CUCUTA

!,TATRICUI,A - INSCRIPCION

MAERÍCULA NO r 25912I
EECHA DE IIATRÍCUI.A : MARZO 26 DE 2Ot4
ULEIMO eÑO RSNOVADO : 202L
EECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCU].A : EEBRERO 19 DE 2O2T
ACTM TOTAL : 2,0Q0,000.00
GRUPO NIIF : GRUPO III _ MICROEIVIPRESAS

UBICACION Y DATOS GENERALES

DIRECCIóN DEL DOMICILIO PRINCIPAI : LOCAL 2075 C PISO 2 AEROPUERTO CAMILO DAZA
BARRTO T AEROPUERTO

MTNICIPIO / DOMICTLIO: 54001 - CUCUTA

TEI.ÉEONO COMERCIAL 1 : 3702'7 42029
EELÉE'ONO COMERCIAI 2 : NO REPORTÓ

TELÉEONO COMERCIAT 3 : NO REPORTÓ

qORREO ELECTRÓNICO No. 1 : micapil263Ghotmail.com

DIRECCIóN PARA NOTIEICACIóN JUDICIA], : LOCAL 2015 C PISO 2 AEROPUERTO CAMILO DAZA

MUNICIPIO : 54001- - CUCUTA
BARRIO : AEROPUERTO

TELÉFONO 1 : 3L02'742029
CORREO ELECTRóNICO : micapi1263Ghotmai1. com

NOTIEICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNTCO

De acuerdo con 1o establecido en eI artÍcufo 61 del Cócilqo de Procedimiento
Adm:-nistrativo y de 1o Contencioso Admi-nistrativo, SI AUTORIZO para que me notlfiquen
personalmente a través deI correo electrónico de notíficación : micapil263Ghor-mai1.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

Página 1/3
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA
CAMARGO DIAZ NANCY

Fecha expedlcló fi 2021111111 - 07:52:35 -'-' Rec¡bo No. S001 098096 Operación, 01 -A-LIZABA-2021 'l 
1 1 1 -0001

-* EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. --'
CODIGO DE VERIFICAGIÓN SHnsfHAnKK

CERTIFICADOS POR LA CAMARA DE COMERCIO EI.I" EJERCICIO DE SUS EUNCIONES LEGALES. LA
trNTIDAD SOLO HACE PUBLICO EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLOS HA TENIDO. IGUALMENTE LA
ENTIDAD A TRAVES DEL CENTRO Dtr ATENCION EMPRESARIAL _ CAE, REALIZA LA VtrRIF']CACION DE

USO DE SUELO, A LOS NUEVOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO MATRICULADOS POR EL

COMERCIANTE, QUE COMO CONSECUENCIA DEL REPORTE REALIZADO POR LA CAMARA DE COMERC]O, LA

ALCALDIA ASIGI\O EL NUMERO EL , PARA IDENTIFTCAR ESTE NUMERO DE MATRICULA MERCANT]L.

CERTIFTCA

LA INFORMACIÓN ANTER]OR HA SIDO TCMADA DIRECTAMENTE DEL E'ORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN D]L]GENCiADO POR EL COMERCIANTE

CERTITICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC]DO EN EL CÓDTGO DE PROCEDTMIENTO ADMIN]STRATIVO Y DE LC

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2A05, LOS ACTOS ADM]NISTRAT]VOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIE]CADCS

QUEDAN EN FIRMtr DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE ]NSCR]PC]ÓN, SIEMPRtr QUtr NO StrAN

CBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOE. DEL CERTIFICADO : $3,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIBTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este cerlificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de lndustria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documenlos electrónicos.

La firma digital no es una firma dig¡tal¡zada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá ver¡ficar a través de su apl¡cativo visor de
documentos pdf.

No obstante, si usled va a imprimir este oertifioado, lo puede hacer desde su oomputador, con la oerteza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o ent¡dad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verif¡car por una sola vez el conten¡do del m¡smo,
ingresando al enlace https://siicucuta,confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e ¡nd¡cando el código de verificación SHngfHAnKK

Al realizar la verificación podrá v¡sual¡zar (y descarga0 una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la fansacción.

La firma mecánica que se muestra a cont¡nuación es la represenlac¡ón gráfica de la firma del secretario jurÍdico (o de quien haga sus veces) de Ia Cámara de Comerc¡o
quien avala este certificado, La firma mecánica no reemplaza la firma d¡g¡tal en ¡os documenlos eleclrónicos.

*'¡r* FINAI¡ DEL CERTIFICADO ***

Página 3rJ
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1cE F{'AP-O18-GAR
Tlpo: I-1

202713033178321
Fecha:

2AlL0/202t L3t49

Bogotá, jueves 28 de octubre de 2021

Señor(a)
NANCY CAROLINA SUA CAMARGO
Dirección: cl L7-L7 41, 54001000 : 540001017
Teléfono: - 32L2787L72
Cúcuta, Nofte De Santander, 48

La UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS hace constar gue, una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV)
el día jueves 2A de octubre de 2OZl., el(la) señor(a) NANCY CAROLINA SUA CAMARGO,
identificado(a) con cédula de ciudadanía LO9O422ll6, evidencia el siguiente reporte de estado y
hecho(s) victi miza nte(s) :

Acto terrorista / Atentados /
Combates / Enfrentamientos / Cúcuta (54001)

Cúcuta (54001)

ADYERTINCIA: Esta constancia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de su identidacl, y da cuenta del
estedo de inscripción en el Registro Unico de Víct¡mas, los hechos v¡ctim¡zantes por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de
cada hecho, a [a fecha de su expedición, El presente documento es de carácter personal e intransferible.

Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la
VÍctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 10 del artículo
156 de la Ley 1448 de 2011. En todo caso se deberá garantizar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información.

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna otra entidad,
ni persona natural o jurídica.

Numero radicacióil 2O2t13033 178321

-\

5leuennsen OCO@
Usr: [ 138óóÉ]

e@
sc.cER512366

LOS TRAMTTES y SERVISOS QUE OFRECE LA
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS SON GRATUITOS Y

NO REQUIEREN DE INTER,MEDIARIOS

EMILIO HERNÁNDEZ DíAZ
Director de Registro y Gestlón de la fnformación

Unidad para las Víctimas

www.u n i dadvi cti m as. gov.co
LÍnea de atenclón naciona[:
()1 SOOO 91 11 f9 - Bogotá: 426'll 11

Sede admiílistratlva:
cerr€ra 85D No. 464-65
ComploJo l-oÉlstlco Sán Cayotáno - Bogotá. D,C
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F-OAp-016-CAR

Tipo: I-L

2ü2t13033189031
Fecha:

7&/L0/202t 14:32

Bogotá, jueves 28 de octubre de 2021

Señor(a)
MARCO AURELIO SUA SUA
Dirección: cl L7-t7 41, 54001000 : 540001017
Teléfono: - 3702742029
Cúcuta, Norte De Santander, 48

La UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS hace constar gue, una vez consultado el Registro ÚnÍco de Víctímas (RUV)
el clía jueves 28 de octubre de 2O21. el{la) señor(a) ñiARCO AURELIO SUA SUA, ídentificado(a) con
cédula de ciudadanía 2994447, evidencia el siguiente reporte de estado y hecho(s) victim¡zante(s):

ADVERTENCIA: Esta constañcia se expide a petición del(a) interesado(a), previa verificación de str identidad, y da cuenta del
estado de inscripción en el Registro Único de Victimas, los hechos v¡ct¡mizantes por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de
cada hecho, a la fecha de su expedición, El presente documento es de carácter personal e lntransferible,

,Al respecto. es preciso ¡nd¡car que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la
Víctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter RESER.VADO, según lo citado en el parágrafo 1o del articulo
156 de la Ley 1448 de 2011, En todo caso se deberá garanti2ar la confidencialidad, reserva y seguridad de la información,

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna otra ent¡dad,
ni persona natural o jurídica.
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Director de Registro y Gestión de !a Información
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Fecha:

27/O9/2021 t7:39
Bogotá, martes 2l de sept¡embre de 2O2L

Señor(a)
NANCY MARCO CAMARGO DIAZ
Dirección: cl t7-77 41, 54001000 : 540001017
Teléfono: - 3t02742029

- Cúcuta, Norte De Santander, 48
)

La UNIDAD PARA l-AS VÍCTIMAS hace constar que¿ una vez consultado el Registro Único de Víctimas (RUV)
el día martes 2l de septiembre de 2O2t, el(la) señor(a) NANCY MARCO CAMARGO DIAZ,
identificado(a) con cédula de ciudadanía 4O513733, evidencia el siguiente reporte de estado y hecho(s)
victimizante(s):

ADVEEITNCIA: Esta constancia se expide a petición del(a) intertsado(a), previa veriñcadón de su identidad, y da cuenta del
estado de inscripción en el Registro Único de Víctimas, los hechos vlctltttzantes por los que fue valorado y el lugar de ocurrencia de
cada hecho, a la fecha de su expedición. El presente documento es de carácter personal e intransferible.

Al respecto, es preciso indicar que de conformidad con el artículo 15 de la Constitución, toda la información suministrada por la
VÍctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de carácter RESERVADO, según lo citado en el parágrafo 10 del artículo')156 de la Ley L448 de 2011. En todo caso se deberá garantizar la confidencialidad, reserva y segurídad de la información.

De acuerdo con lo anterior y dadas las facultades legales descritas no se emitirán copias de este documento a ninguna otra entidad,
ni persona natural o jurídica.
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